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III. OTRAS DISPOSICIONES

CONSELLERÍA DEL MAR

ORDEN de 7 de septiembre de 2018 por la que se establecen las bases reguladoras 

generales y se convocan para el año 2018, en régimen de concurrencia 

FRPSHWLWLYD��D\XGDV�D�SUR\HFWRV�FROHFWLYRV��¿QDQFLDGRV�SRU�HO�)RQGR�(XURSHR�
0DUtWLPR�\�GH�3HVFD� �)(03���TXH�FRQWULEX\DQ�D� OD�SURWHFFLyQ�\� UHFXSHUDFLyQ�
GH�OD�ELRGLYHUVLGDG�PDULQD�D�WUDYpV�GH�XQD�PHMRU�JHVWLyQ�\�FRQVHUYDFLyQ�GH�ORV�
UHFXUVRV�PDULQRV�\�GH�VXV�HFRVLVWHPDV��DVt�FRPR�DO�IRPHQWR�GH�OD�VHQVLELOL]DFLyQ�
ambiental.

/D�/H\����������GH���GH�GLFLHPEUH��GH�SHVFD�GH�*DOLFLD��PRGL¿FDGD�SRU�OD�/H\���������

de 11 de diciembre, señala en sus artículos 1 y 2 que esta ley tiene por objeto la regula-

ción, en el ámbito de las competencias de la Comunidad Autónoma de Galicia, entre otras 

materias, de la adopción de medidas de conservación y protección de los recursos marinos 

vivos y en sus ecosistemas, así como la inspección y control sobre estos que garanticen 

una explotación responsable, equilibrada y sostenible, y que la política pesquera gallega 

WLHQH�SRU�¿QDOLGDG� OD�YLDELOLGDG�GXUDGHUD�GHO�VHFWRU�SHVTXHUR��PDULVTXHUR�\�DFXtFROD�JD-

llego, garantizando la mejora de las condiciones de vida y trabajo de las personas que se 

dedican a estas actividades mediante la explotación sostenible, equilibrada y responsable 

de los recursos pesqueros.

Asimismo, el Reglamento (UE) nº 508/2014 del Parlamento Europeo y del Consejo, 

de 15 de mayo de 2014, relativo al Fondo Europeo Marítimo y de Pesca (FEMP), y por el 

TXH�VH�GHURJDQ�ORV�UHJODPHQWRV��&(��Q�������������&(��Q�������������&(��Q������������

\��&(��Q���������������GHO�&RQVHMR��\�HO�5HJODPHQWR��8(��Q������������GHO�3DUODPHQWR�

Europeo y del Consejo, señala en el artículo 5 que el FEMP contribuirá, para el período 

2014-2020, a fomentar una pesca y una acuicultura competitivas, ambientalmente soste-

QLEOHV��HFRQyPLFDPHQWH�YLDEOHV�\�VRFLDOPHQWH�UHVSRQVDEOHV��\�HVWDEOHFH�HQ�HO�DUWtFXOR���

las prioridades del fondo, detallando en el punto 1 la prioridad 1), fomentar una pesca sos-

WHQLEOH�GHVGH�XQ�SXQWR�GH�YLVWD�DPELHQWDO��H¿FLHQWH�HQ�HO�XVR�GH�ORV�UHFXUVRV��LQQRYDGRUD��

FRPSHWLWLYD�\�EDVDGD�HQ�HO�FRQRFLPLHQWR��D�WUDYpV�GH�XQD�VHULH�GH�REMHWLYRV�HVSHFt¿FRV�

que recojan la reducción del impacto de la pesca en el medio marino, la protección y la 

recuperación de la biodiversidad y los ecosistemas acuáticos, el equilibrio entre la capa-

cidad pesquera y las posibilidades de pesca disponibles, el fomento de la competitividad 

y la viabilidad de las empresas del sector pesquero, incluyendo expresamente la pesca 

costera artesanal, el apoyo a la consolidación del desarrollo tecnológico y de la formación 

profesional permanente.
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/D�D\XGD�TXH�FRQWULEXLUi�DO�ORJUR�GHO�REMHWLYR�HVSHFt¿FR��2(��E��GH�OD�SURWHFFLyQ�\�UH-

cuperación de la biodiversidad y los ecosistemas acuáticos está prevista en el artículo 40 

del título V capítulo I del citado Reglamento (UE) nº 508/2014, dentro de la prioridad 1 

�IRPHQWDU�XQD�SHVFD�VRVWHQLEOH�GHVGH�XQ�SXQWR�GH�YLVWD�DPELHQWDO��H¿FLHQWH�HQ�HO�XVR�GH�

los recursos, innovadora, competitiva y basada en el conocimiento) del programa operativo 

para España del FEMP para el período 2014-2020, aprobado por Decisión de ejecución 

GH�OD�&RPLVLyQ�&������������¿QDO�GHO�������������FRQ�XQ�SRUFHQWDMH�GH�FR¿QDQFLDFLyQ�GH�

fondos FEMP del 75 %.

Incluyendo en el concepto de pesca la extracción de los recursos marinos vivos median-

te artes, aparejos, útiles, equipamientos y técnicas permitidas, y atendiendo a lo expuesto 

en el Reglamento delegado (UE) 2015/531 de la Comisión, de 24 de noviembre de 2014, 

por el que se complementa el Reglamento (CE) nº 508/2014, del Parlamento Europeo y 

GHO�&RQVHMR��GH����GH�PD\R��SRGUiQ�RSWDU�D�D\XGDV�GHO�)(03��DUWtFXORV���D�����ODV�RSH-

raciones que contribuyan a una mejor gestión o conservación de los recursos biológicos 

marinos, las tareas de elaboración de planes de protección y de gestión para actividades 

relacionadas con la pesca, las operaciones de gestión, recuperación y seguimiento de los 

parajes de Natura 2000 y de las zonas marinas protegidas, el aumento de la sensibilización 

ambiental y la participación en otras actividades destinadas al mantenimiento y mejora de 

la biodiversidad y de los servicios ecosistémicos.

La Red Natura 2000 se presenta no solo como un instrumento de conservación del 

medio natural, sino que da la oportunidad de aprovechar el valor económico y social que 

una gestión adecuada de los espacios naturales puede realizar, facilitando y potenciando 

las actividades pesqueras y acuícolas que sean compatibles con la conservación de la 

naturaleza y contribuyan a mejorar la calidad de vida de las gentes del mar y a fomentar el 

papel de las entidades asociativas del sector, en su calidad de cogestores de los recursos 

pesqueros, y el interés colectivo de sus asociados.

Cerca de 72.500 km2�GH�VXSHU¿FLH�PDUtWLPD�HVSDxROD�HVWi� LQFOXLGR�HQ�OD�5HG�1DWXUD�

2000, lo que reclama un esfuerzo importante para su conservación, en consonancia con 

OD�'LUHFWLYD�������&((�UHODWLYD�D�OD�FRQVHUYDFLyQ�GH�ORV�KiELWDWV�QDWXUDOHV�\�GH�OD�IDXQD�\�

ÀRUD�VLOYHVWUHV��0XFKDV�GH�ODV�]RQDV�GH�SURGXFFLyQ�PDULVTXHUD�GH�*DOLFLD�HVWiQ�LQFOXLGDV�

en parajes de la Red Natura 2000, o son hábitats costeros de especial interés para la cría 

de organismos marinos.

En consonancia con el acuerdo de asociación de España 2014-2020, es necesario apo-

yar medidas que favorezcan la recopilación de datos y la mejora de la gestión responsable 
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y sostenible de las zonas de producción que garanticen la viabilidad económica del sector 

sin perjudicar el medio marino; así como medidas para el control y seguimiento de las acti-

YLGDGHV�SHVTXHUDV�FRQ�HO�¿Q�GH�PHMRUDU�OD�SURWHFFLyQ��FRQVHUYDFLyQ�\�VRVWHQLELOLGDG�GH�ORV�

recursos marinos y de las especies, estableciendo condiciones de acceso a las zonas de 

pesca y realizando controles de capturas en las zonas de pesca y puntos de desembarco.

(Q�OD�'LUHFWLYD���������&(�GHO�3DUODPHQWR�(XURSHR�\�GHO�&RQVHMR��GH����GH�MXQLR�GH�

2008 (Directiva Marco sobre la Estrategia Marina) se recoge la necesidad de garantizar la 

integración de los objetivos de conservación con las medidas de gestión y las actividades 

GH�YLJLODQFLD�\�GH�HYDOXDFLyQ�GH¿QLGDV�SDUD�ODV�PHGLGDV�GH�SURWHFFLyQ�HVSDFLDO��(Q�HVWD�

GLUHFWLYD� VH� UHFRQRFH�TXH� ODV�PHGLGDV� VROR� VHUiQ�H¿FDFHV�VL� HVWiQ�EDVDGDV�HQ�XQ�FR-

nocimiento profundo del estado del medio marino en una zona determinada, para lo que 

proponen programas de seguimiento que proporcionen información que permita evaluar el 

estado ambiental.

/DV�LQYHUVLRQHV�UHDOL]DGDV�HQ�ORV�SUR\HFWRV�¿QDQFLDGRV�SRU�HVWD�RUGHQ�GHEHQ�VHU�FRQVL-

deradas no productivas al focalizarse en la protección y recuperación de la biodiversidad y 

los ecosistemas marinos, no generar un valor para la empresa, y no buscar un mayor valor 

en la prestación de los servicios. Los proyectos velan por el desarrollo sostenible de las 

zonas de pesca, evitando el riesgo de producciones excedentarias y de sobreexplotación, 

ODV�RSHUDFLRQHV�VH�FDUDFWHUL]DUiQ�SRU�VX�LQWHUpV�\�EHQH¿FLDULR�FROHFWLYR�

3DUD�ORJUDU�HO�DGHFXDGR�GHVDUUROOR�GH�ORV�FLWDGRV�¿QHV�HV�QHFHVDULR�LPSXOVDU�GHWHUPL-

nadas medidas que emprendan los gestores del recurso mediante subvenciones como las 

UHFRJLGDV�HQ�OD�SUHVHQWH�RUGHQ��&RQ�HVWDV�D\XGDV�VH�SRGUiQ�¿QDQFLDU�PHGLGDV�GH�LQWHUpV�

público de mayor alcance que las medidas, que contribuya a la consecución del objetivo 

HVSHFt¿FR�GH�OD�SURWHFFLyQ�\�OD�UHFXSHUDFLyQ�GH�OD�ELRGLYHUVLGDG�\�ORV�HFRVLVWHPDV�DFXiWL-

FRV�HQ�YLUWXG�GH�OD�SULRULGDG�GH�OD�8QLyQ�HVWDEOHFLGD�HQ�HO�DUWtFXOR����SXQWR����/DV�SRVLEOHV�

SHUVRQDV�EHQH¿FLDULDV�GH�ODV�VXEYHQFLRQHV�VHUiQ�ODV�HQWLGDGHV�FRJHVWRUDV�GH�ORV�UHFXUVRV�

marinos, concretamente, las organizaciones de productores de base del sector pesquero, 

las corporaciones de derecho público de base asociativa, y las entidades asociativas repre-

sentativas del sector pesquero, todas de ámbito autonómico.

3DUD�DOFDQ]DU�HVWH�REMHWLYR��PHGLDQWH�OD�2UGHQ�GH���GH�DJRVWR�GH�������'2*�Q�������

de 22 de agosto) se aprobaron las bases reguladoras generales para la concesión en ré-

gimen de concurrencia competitiva de ayudas para la realización de proyectos colectivos, 

que contribuyan a la protección y recuperación de la biodiversidad marina a través de una 

mejor gestión y conservación de los recursos marinos y de sus ecosistemas, así como al 
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fomento de la sensibilización ambiental, tal como prevé el Reglamento (UE) nº 508/2014 

del Parlamento Europeo y del Consejo, de 15 de mayo, relativo al Fondo Europeo Marítimo 

y de Pesca.

3RU�WRGR�OR�GLFKR��KDFLHQGR�XVR�GH�ODV�IDFXOWDGHV�TXH�PH�FRQ¿HUH�HO�DUWtFXOR����GH�OD�

/H\���������GH����GH�IHEUHUR��GH�QRUPDV�UHJXODGRUDV�GH�OD�;XQWD�\�GH�VX�3UHVLGHQFLD�

',6321*2�

Artículo 1. Objeto

La presente orden tiene por objeto establecer las bases reguladoras generales para la 

FRQFHVLyQ��HQ�UpJLPHQ�GH�FRQFXUUHQFLD�FRPSHWLWLYD��GH�D\XGDV�D�SUR\HFWRV�FROHFWLYRV��¿-

nanciados por el FEMP que contribuyan a la protección y recuperación de la biodiversidad 

marina a través de una mejor gestión y conservación de los recursos marinos y de sus 

ecosistemas, así como al fomento de la sensibilización ambiental.

Asimismo, se convocan las ayudas correspondientes al ejercicio presupuestario 2018, 

HQ�UpJLPHQ�GH�FRQFXUUHQFLD�FRPSHWLWLYD��FyGLJR�3(���&��

Artículo 2. Marco normativo

Para el otorgamiento y ejecución de estas subvenciones se observará lo dispuesto en 

ODV�EDVHV�UHJXODGRUDV�HVWDEOHFLGDV�HQ�HVWD�RUGHQ��DVt�FRPR�HQ�ODV�QRUPDV�VLJXLHQWHV�

a) Reglamento (UE) nº 1303/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 de 

diciembre, por el que se establecen disposiciones comunes relativas al Fondo Europeo de 

Desarrollo Regional, al Fondo Social Europeo, al Fondo de Cohesión, al Fondo Europeo 

Agrícola de Desarrollo Rural y al Fondo Europeo Marítimo y de Pesca, y por el que se 

establecen disposiciones generales relativas al Fondo Europeo de Desarrollo Regional, al 

Fondo Social Europeo, al Fondo de Cohesión y al Fondo Europeo Marítimo y de Pesca, y 

VH�GHURJD�HO�5HJODPHQWR��&(��Q������������GHO�&RQVHMR�

b) Reglamento de ejecución (UE) nº 821/2014 de la Comisión, de 28 de julio, por el que 

se establecen disposiciones de aplicación del Reglamento (UE) nº 1303/2013 del Parla-

mento Europeo y del Consejo.

c) Reglamento (UE) 508/2014, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 15 de mayo, 

relativo al Fondo Europeo Marítimo y de Pesca (FEMP).
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d) Reglamento delegado (UE) 2015/531 de la Comisión, de 24 de noviembre de 2014, 

por el que se complementa el Reglamento (UE) 508/2014 del Parlamento Europeo y del 

Consejo, de 15 de mayo, relativo al Fondo Europeo Marítimo y de Pesca.

e) Reglamento delegado (UE) nº 1014/2014 de la Comisión, de 22 de julio, que comple-

menta el Reglamento (UE) nº 508/2014 del Parlamento Europeo y del Consejo, relativo al 

Fondo Europeo Marítimo y de Pesca, en lo relativo al contenido y a la construcción de un 

VLVWHPD�FRP~Q�GH�VHJXLPLHQWR�\�HYDOXDFLyQ�GH�ODV�RSHUDFLRQHV�¿QDQFLDGDV�HQ�HO�PDUFR�

del FEMP.

f) Reglamento de ejecución (UE) nº 1242/2014 de la Comisión, de 20 de noviembre, por 

el que se establecen, de conformidad con el Reglamento (UE) nº 508/2014, del Parlamento 

Europeo y del Consejo, relativo al Fondo Europeo Marítimo y de Pesca, normas en lo que 

respeta a la presentación de datos acumulativos sobre operaciones.

g) Reglamento de ejecución (UE) nº 1243/2014 de la Comisión, de 20 de noviembre, por 

el que se establecen, de conformidad con el Reglamento (UE) nº 508/2014, del Parlamento 

Europeo y del Consejo, relativo al Fondo Europeo Marítimo y de Pesca, normas sobre la 

información que deben enviar los Estados miembros, así como sobre las necesidades de 

datos y de las sinergias entre las fuentes potenciales de datos.

h) Reglamento delegado (UE) nº 288/2015 de la Comisión, de 17 de diciembre de 2014, 

que complementa el Reglamento (UE) nº 508/2014 del Parlamento Europeo y del Consejo, 

relativo al Fondo Europeo Marítimo y de Pesca, en lo que respeta al período de tiempo y 

las fechas en relación con la inadmisibilidad de las solicitudes.

i) Programa operativo para España del FEMP aprobado por decisión de ejecución de la 

&RPLVLyQ�GH������������&������������¿QDO�

j) Preceptos básicos de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, general de subvenciones, 

\�GHO�5HDO�GHFUHWR�����������GH����GH�MXOLR��SRU�HO�TXH�VH�DSUXHED�VX�UHJODPHQWR�

N��/H\���������GH����GH�MXQLR��GH�VXEYHQFLRQHV�GH�*DOLFLD�

O��'HFUHWR����������GH���GH�HQHUR��SRU�HO�TXH�VH�DSUXHED�HO�5HJODPHQWR�GH�OD�/H\���������

de 13 de junio, de subvenciones de Galicia.

P��7H[WR�UHIXQGLGR�GH�OD�/H\�GH�UpJLPHQ�¿QDQFLHUR�\�SUHVXSXHVWDULR�GH�*DOLFLD��DSURED-

GR�SRU�HO�'HFUHWR�OHJLVODWLYR���������GH���GH�RFWXEUH��FRQ�VXV�SRVWHULRUHV�PRGL¿FDFLRQHV�
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Q��/H\����������GH���GH�RFWXEUH��GHO�SURFHGLPLHQWR�DGPLQLVWUDWLYR�FRP~Q�\�GH�ODV�DGPL-

nistraciones públicas.

x��'HFUHWR�����������GH����GH�MXOLR��HQ�PDWHULD�GH�UHJLVWURV�GH�D\XGDV��VXEYHQFLRQHV��

convenios y sanciones.

R��/H\����������GH���GH�GLFLHPEUH��GH�WUDQVSDUHQFLD��DFFHVR�D� LQIRUPDFLyQ�S~EOLFD�\�

buen gobierno.

S��/H\����������GH����GH�VHSWLHPEUH��GH�UDFLRQDOL]DFLyQ�GHO�VHFWRU�S~EOLFR�\�RWUDV�PHGL-

das de reforma administrativa.

T��/H\���������GH����GH�HQHUR��GH�WUDQVSDUHQFLD�\�EXHQ�JRELHUQR�

r) Criterios de selección para la concesión de ayudas en el marco del programa opera-

tivo del FEMP.

Artículo 3. Crédito presupuestario

1. Las subvenciones se concederán con cargo a las aplicaciones presupuestarias que, 

en cada uno de los años de vigencia del actual programa operativo FEMP 2014-2020, 

señale la correspondiente ley de presupuestos generales de la Comunidad Autónoma de 

*DOLFLD��GRWDGDV�FRQ�IRQGRV�GHO�)(03��SULRULGDG����IRPHQWDU�XQD�SHVFD�VRVWHQLEOH��2(��E���

medida 1.2.1, protección y recuperación de la biodiversidad y de los ecosistemas marinos 

(artículo 40.1. letras c) a g) e i), así como del Estado miembro.

Anualmente se publicarán los importes máximos de concesión de ayudas en la corres-

pondiente anualidad y en las sucesivas, para el caso de inversiones plurianuales.

2. En el año 2018 las ayudas se concederán con cargo a la aplicación presupuestaria 

���������$��������FyGLJR�GH�SUR\HFWR������������GH� ORV�SUHVXSXHVWRV�JHQHUDOHV�GH� OD�

Comunidad Autónoma de Galicia para el año 2018.

3. El importe máximo de las subvenciones que se concedan en 2018 será de 3.440.000 

HXURV�\�VH�GLVWULEXLUiQ�HQ�ODV�VLJXLHQWHV�DQXDOLGDGHV�

±�$QXDOLGDG�����������������HXURV�

±�$QXDOLGDG�����������������HXURV�
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4. Los importes consignados en cada convocatoria, así como las aplicaciones a las 

que se imputen, podrán ser ampliados en función de las disponibilidades presupuestarias 

sin que ello dé lugar a la apertura de nuevo plazo de presentación de solicitudes, salvo 

indicación expresa de lo contrario en la orden que se publique al efecto. En todo caso, la 

concesión de las ayudas estará limitada a las disponibilidades presupuestarias.

���(Q�HO�FDVR�GH�TXH�VH�OOHYH�D�FDER�OD�PRGL¿FDFLyQ�GH�HVWDV�EDVHV�D�WUDYpV�GH�OD�FRUUHV-

pondiente convocatoria anual, para lograr una tramitación más ágil de los expedientes y 

PHMRU�FRPSUHQVLyQ��ODV�EDVHV�UHJXODGRUDV�FRQ�ODV�PRGL¿FDFLRQHV�UHDOL]DGDV�VH�SXEOLFDUiQ�

íntegramente en el 'LDULR�2¿FLDO�GH�*DOLFLD.

���/RV�SRUFHQWDMHV�GH�FR¿QDQFLDFLyQ�GH�ODV�D\XGDV�VRQ�GHO������FRQ�IRQGRV�)(03�\�GHO�

25 % por la Comunidad Autónoma.

Artículo 4. 3HUVRQDV�EHQH¿FLDULDV

���3RGUiQ�VHU�EHQH¿FLDULDV�GH�ODV�VXEYHQFLRQHV�ODV�FRIUDGtDV�GH�SHVFDGRUHV��ODV�RUJD-

nizaciones de productores, las cooperativas del mar, las asociaciones de profesionales del 

sector y las demás entidades asociativas jurídicamente reconocidas y constituidas por pro-

fesionales del sector, siempre que desarrollen sus actividades profesionales en el sector 

pesquero y tengan la sede social en la Comunidad Autónoma de Galicia.

���1R�SRGUi�REWHQHU�OD�FRQGLFLyQ�GH�SHUVRQDV�EHQH¿FLDULDV�DTXHOODV�HQWLGDGHV�HQ�ODV�

TXH�FRQFXUUD�DOJXQD�GH�ODV�VLJXLHQWHV�FLUFXQVWDQFLDV�

a) Los operadores que se encuentren en alguno de los supuestos establecidos en el 

artículo 10 del Reglamento (UE) nº 508/2014 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 15 

de mayo, durante todo el período de tiempo previsto en aplicación de éste.

E��/DV�SHUVRQDV�VHxDODGDV�HQ�HO�DUWtFXOR�����SiUUDIRV���\����GH�OD�/H\���������GH����GH�

junio, de subvenciones de Galicia.

c) Haber sido sancionada con la imposibilidad de obtener préstamos, subvenciones o 

D\XGDV�S~EOLFDV��GH�DFXHUGR�FRQ�OR�SUHYLVWR�HQ�HO�WtWXOR�9�GH�OD�/H\���������GH����GH�PDU-

]R��GH�SHVFD�PDUtWLPD�GHO�(VWDGR��\�GHO�WtWXOR�;,9�GH�OD�/H\����������GH���GH�GLFLHPEUH��GH�

pesca de Galicia.

3. Las entidades señaladas en el párrafo primero de este artículo podrán concurrir de 

forma individual o conjuntamente, como una agrupación de entidades. En este último caso, 
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deberán hacer constar expresamente en la solicitud qué compromisos corresponderán a 

cada una de ellas en la ejecución de las acciones, así como el importe de la subvención 

solicitada que corresponderá a cada una de ellas. En cualquier caso, deberá nombrarse 

un/una representante o apoderado/a único/a de la agrupación, que será una de las entida-

des solicitantes, con poderes bastantes para cumplir las obligaciones que como persona 

EHQH¿FLDULD�FRUUHVSRQGHQ�D�OD�DJUXSDFLyQ��/RV�FRPSURPLVRV�GH�SDUWLFLSDFLyQ�FRQMXQWD��DVt�

FRPR�HO�QRPEUDPLHQWR�GH�DSRGHUDGR�D��GHEHUiQ�UDWL¿FDUVH�PHGLDQWH�GRFXPHQWR�RWRUJDGR�

DQWH�HO�yUJDQR�GH�JHVWLyQ��XQD�YH]�QRWL¿FDGD�OD�FRQFHVLyQ�GH�OD�D\XGD�

4. En caso de incumplimiento por parte de una agrupación de entidades, se considera-

UiQ�UHVSRQVDEOHV�WRGDV�ODV�SHUVRQDV�EHQH¿FLDULDV�LQWHJUDGDV�HQ�HOOD��HQ�UHODFLyQ�FRQ�ODV�

actividades subvencionadas que se comprometieron a realizar, o solidariamente cuando 

no fuera posible determinar el alcance de las obligaciones correspondientes a cada una 

de ellas.

5. La agrupación no podrá disolverse hasta que transcurra el plazo de prescripción pre-

YLVWR�HQ�ORV�DUWtFXORV����\����GH�OD�/H\���������GH����GH�MXQLR��GH�VXEYHQFLRQHV�GH�*DOLFLD��

según establece el artículo 8 de esta ley.

Artículo 5. 2EOLJDFLRQHV�GH�ODV�SHUVRQDV�EHQH¿FLDULDV

���/DV�SHUVRQDV�EHQH¿FLDULDV��DO�IRUPDOL]DU�VX�VROLFLWXG��VH�VRPHWHQ�YROXQWDULDPHQWH�DO�

cumplimiento de las condiciones que se establecen en esta orden para la concesión y pago 

de las subvenciones, así como al cumplimiento de los requisitos estipulados en la norma-

tiva de aplicación a éstas.

���/DV�SHUVRQDV�EHQH¿FLDULDV�GHEHUiQ�

D��5HDOL]DU�\�MXVWL¿FDU�ODV�DFWLYLGDGHV�SDUD�ODV�FXDOHV�VH�FRQFHGD�OD�VXEYHQFLyQ�HQ�ORV�

términos y plazos indicados en la resolución de concesión y en el proyecto que les sirva 

de base.

b) Acreditar, mediante declaración responsable, que no tienen pendiente de pago ningu-

na obligación por reintegro de subvenciones.

c) Acreditar, con anterioridad a dictarse propuesta de resolución de concesión, que se 

encuentran al corriente de las obligaciones tributarias estatales y autonómicas de la Se-

guridad Social, así como que no tienen pendiente de pago ninguna otra deuda, por ningún 

concepto con la Administración pública de la Comunidad Autónoma.

C
V

E
-D

O
G

: 
p
m

7
n
m

e
0
9
-r

t5
5
-q

q
j2

-t
w

h
8
-4

w
jd

7
z
k
iw

m
v
2



DOG Núm. 180 Jueves, 20 de septiembre de 2018 Pág. 42887

ISSN1130-9229 Depósito legal C.494-1998 http://www.xunta.gal/diario-oficial-galicia

G��(Q�FDVR�GH�SUR\HFWRV�FRQMXQWRV�� UDWL¿FDU�DQWH�HO�yUJDQR�GH�JHVWLyQ�HO�DFXHUGR�GH�

FRODERUDFLyQ�SDUD�OD�HMHFXFLyQ�GHO�SUR\HFWR��XQD�YH]�QRWL¿FDGD�OD�FRQFHVLyQ�GH�OD�D\XGD�

e) Comunicar al órgano concedente la obtención de otras subvenciones, ayudas, ingre-

VRV�R�UHFXUVRV�TXH�¿QDQFLHQ�ODV�DFWLYLGDGHV�VXEYHQFLRQDGDV��DVt�FRPR�FXDOTXLHU�FLUFXQV-

WDQFLD�TXH�SXHGD�DIHFWDU�VXVWDQFLDOPHQWH�D�OD�HMHFXFLyQ�R�OD�FRQVHFXFLyQ�GH�ORV�¿QHV�SDUD�

los cuales fue concedida la ayuda de la que se trate.

f) Facilitar toda la información que les sea requerida en relación con las subvenciones 

y someterse a las actuaciones de comprobación que deba efectuar la entidad concedente, 

DVt�FRPR�D�ORV�yUJDQRV�GH�¿VFDOL]DFLyQ�\�FRQWURO�GH�OD�&RPXQLGDG�$XWyQRPD��GH�OD�$GPL-

nistración general del Estado y de la Unión Europea.

g) Cumplir las condiciones de admisión de la solicitud del artículo 10.1 del Reglamento 

(UE) nº 508/2014, durante todo el período de ejecución de la operación y durante un pe-

UtRGR�GH�FLQFR�DxRV�GHVSXpV�GH�OD�UHDOL]DFLyQ�GHO�SDJR�¿QDO��$Vt��HQ�HO�FDVR�GH�GHWHFWDUVH�

infracciones o fraudes en controles posteriores a la concesión de la ayuda, y de conformi-

GDG�FRQ�HO�DUWtFXOR�����GHO�5HJODPHQWR��8(��(85$720��Q������������VH�SRGUi�SURFHGHU�D�

la recuperación de la ayuda abonada indebidamente.

K��&RQVHUYDU�ORV�GRFXPHQWRV�MXVWL¿FDWLYRV�GH�OD�DSOLFDFLyQ�GH�ORV�IRQGRV�UHFLELGRV�GX-

rante un período mínimo de cinco años desde la percepción del último pago, a los efectos 

de comprobación y control.

i) Informar al público sobre la ayuda obtenida, dando adecuada publicidad con expresa 

mención a la participación del Fondo Europeo Marítimo y de Pesca (FEMP) y su porcen-

WDMH�GH�¿QDQFLDFLyQ��GH�FRQIRUPLGDG�FRQ�HO�Q~PHUR�����GHO�DQH[R�;,,�GHO�5HJODPHQWR��8(��

nº 1303/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo, con el capítulo II y anexo II del Regla-

PHQWR�GH�HMHFXFLyQ��8(��Q�����������GH�OD�&RPLVLyQ�\�FRQ�HO�DUWtFXOR����GH�OD�/H\���������

de subvenciones de Galicia.

j) Mantener un sistema de contabilidad separado, o bien asignar un código contable 

adecuado que permita conocer todas las transacciones relacionadas con la operación que 

se subvenciona, con el objeto de facilitar la pista de auditoría, de acuerdo con el artícu-

lo 125 del Reglamento (UE) nº 1303/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 

de diciembre.
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k) Proporcionar toda la información y los datos necesarios para poder proceder al se-

guimiento y evaluación del programa operativo, de acuerdo con lo establecido en el artícu-

lo 111 del Reglamento (UE) nº 508/2014, relativo al FEMP.

O�� ,QGHSHQGLHQWHPHQWH�GHO�VLVWHPD�HVWDEOHFLGR�SDUD� OD� MXVWL¿FDFLyQ�GH� OD�VXEYHQFLyQ��

deberán mantenerse a disposición de la Comisión Europea y del Tribunal de Cuentas Eu-

URSHR�ORV�GRFXPHQWRV�MXVWL¿FDWLYRV�UHODWLYRV�D�ORV�JDVWRV�VXEYHQFLRQDGRV�KDVWD�HO����GH�

diciembre de 2023, salvo que el plazo que resulte de lo establecido en el artículo 140 del 

Reglamento (UE) nº 1303/2013 sea distinto; en este caso se comunicará con la anticipa-

FLyQ�VX¿FLHQWH�

$UWtFXOR���� 3UR\HFWRV�REMHWR�GH�VXEYHQFLyQ

1. Podrán ser objeto de subvención, de conformidad con esta orden, las acciones co-

lectivas que se desarrollen en la Comunidad Autónoma de Galicia que tengan por objeto 

la protección y recuperación de la biodiversidad marina a través de una mejor gestión y 

conservación de los recursos marinos y de sus ecosistemas, así como el fomento de la 

sensibilización ambiental.

Serán subvencionables las operaciones relacionadas en las letras c) a g) e i), del ar-

tículo 40.1 del Reglamento (UE) nº 508/2014 del Parlamento Europeo y del Consejo, en 

FRQFRUGDQFLD�FRQ�HO�REMHWLYR�HVWDEOHFLGR�HQ�HO�DUWtFXOR����OHWUD���E��

3UR\HFWRV�REMHWR�GH�VXEYHQFLyQ��SUR\HFWRV�FROHFWLYRV�TXH�VH�FHQWUHQ�HQ�ODV�]RQDV�FRVWH-

ras de interés para la producción o reproducción de los organismos marinos, que fomenten 

la gestión sostenible, la conservación y la protección de los hábitats y de las especies. Acti-

YLGDGHV�TXH�UHDOL]DUiQ�ODV�HQWLGDGHV�EHQH¿FLDULDV��GHQWUR�GHO�iPELWR�TXH�OHV�FRUUHVSRQGD�

a) Elaboración y seguimiento de los planes de cogestión de recursos marinos vivos. 

Evaluación del estado de conservación y de la biodiversidad, en los parajes de Natura 

2000, en las zonas marinas protegidas y en los hábitats costeros de importancia para los 

organismos marinos.

E��2SWLPL]DFLyQ�\�VHJXLPLHQWR�GH�XQD�FRUUHFWD�JHVWLyQ�GH�ORV�UHFXUVRV�ELROyJLFRV�PDUL-

QRV��$QiOLVLV�GH�ORV�GHVFULSWRUHV�GH¿QLGRV�HQ�OD�'LUHFWLYD�PDUFR�VREUH�OD�HVWUDWHJLD�PDULQD��

&DUWRJUD¿DGR�GH�ORV�KiELWDWV�\�GH�ODV�HVSHFLHV��HVSHFLDOPHQWH�GH�ODV�H[yWLFDV�LQYDVRUDV��

6HJXLPLHQWR�\�YLJLODQFLD�GH�ORV�KiELWDWV�\�GH�ODV�HVSHFLHV��&DUWRJUD¿DGR�GH�OD�DFWLYLGDG�H[-

tractiva realizada por los socios de la entidad. Seguimiento de indicadores de abundancia, 

GH�OD�FRPSRVLFLyQ�HVSHFt¿FD�GH�ODV�FDSWXUDV�\�GH�VX�HVWUXFWXUD�GH�WDPDxRV�
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c) Formación de los/las pescadores/as orientada a adquirir nuevas competencias vincu-

ladas a una mejor gestión y conservación de los recursos marinos vivos y de los ecosiste-

mas en los que viven.

d) Aumento de la sensibilización ambiental con la participación directa de los/las pesca-

dores/as, pudiendo incluir campañas de divulgación.

H��&RQWULEXFLyQ�D�OD�YLJLODQFLD�HSLGHPLROyJLFD��HQYtR�GH�PXHVWUDV�DO�,QWHFPDU�SDUD�FRQR-

cer el estado sanitario de las aguas y especies marisqueras.

I��2SHUDFLRQHV�GH�VDOYDJXDUGD�GHO�PHGLR�PDULQR�\�GH�VXV�HVSHFLHV��TXH�VH�OOHYDUiQ�D�

cabo estableciendo condiciones de acceso a las zonas de pesca.

El personal de vigilancia actuará bajo la supervisión del Servicio de Guardacostas y en 

colaboración con éste, estando obligados a remitir al servicio los datos e informes que les 

VHDQ�UHTXHULGRV��&RQ�DQWHODFLyQ�PtQLPD�GH�XQD�VHPDQD��HO�EHQH¿FLDULR�GHEHUi�WUDVODGDU�

al Servicio de Guardacostas la programación semanal de las actividades de vigilancia y 

control. Con periodicidad mensual deberá dar traslado a dicho servicio de un informe de las 

DFWLYLGDGHV�UHDOL]DGDV��(O�LQLFLR��LQWHUUXSFLyQ�R�¿QDOL]DFLyQ�GH�OD�SUHVWDFLyQ�GH�ORV�VHUYLFLRV�

deberá ser comunicado al Servicio de Guardacostas de la Consellería en el plazo máximo 

de una semana desde que se produzca el hecho.

El personal de control y vigilancia deberá tener la habilitación como guarda particular 

de campo, especialidad de guardapesca marítimo. Los/las patrones/as y tripulantes de 

embarcaciones cuya dedicación no sea la vigilancia, si no el manejo de las embarcaciones, 

deberán estar capacitados/as para hacerlo.

2. No serán objeto de subvención aquellos proyectos que no sean técnica o económi-

camente viables.

���1R�VHUiQ�REMHWR�GH�VXEYHQFLyQ� ODV�DFFLRQHV�TXH�UHVXOWHQ�¿QDQFLDEOHV�VHJ~Q�RWUDV�

líneas de ayudas convocadas por la Consellería del Mar ni las labores propias de la activi-

dad pesquera o marisquera ordinaria.

4. En función de los resultados alcanzados y de las disponibilidades presupuestarias, 

SDUD� ORV�VXFHVLYRV�SHUtRGRV�GH�FRQYRFDWRULD�VH�SRGUi�DxDGLU�R�PRGL¿FDU�DOJXQR�GH� ORV�

proyectos incluidos en el número 1 de este artículo.
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5. Se podrán presentar proyectos de carácter plurianual sin que su duración pueda ex-

ceder de los dos ejercicios presupuestarios y con las limitaciones recogidas en el párrafo 3 

del artículo 7. Las subvenciones que en este caso se concedan se atendrán a los límites 

establecidos para los compromisos de gasto plurianuales en el artículo 58 del texto refun-

GLGR�GH�OD�/H\�GH�UpJLPHQ�¿QDQFLHUR�\�SUHVXSXHVWDULR�GH�*DOLFLD�

Artículo 7. *DVWRV�VXEYHQFLRQDEOHV

1. Podrán concederse subvenciones para los siguientes gastos, siempre que sean ne-

FHVDULRV�SDUD�OD�HMHFXFLyQ�GH�ORV�SUR\HFWRV�UHIHULGRV�HQ�HO�DUWtFXOR�DQWHULRU�

a) Los de gastos de personal imprescindible asociado al proyecto. El personal contrata-

GR�WHQGUi�TXH�FXPSOLU�ORV�VLJXLHQWHV�UHTXLVLWRV�

����'HGLFDU�OD�WRWDOLGDG�GH�VX�MRUQDGD�GH�WUDEDMR�D�OD�UHDOL]DFLyQ�GH�ODV�WDUHDV�GH¿QLGDV�

en el proyecto subvencionado, durante todo el período de ejecución.

2º. No pertenecer a los órganos de gobierno de la entidad.

����1R�WHQHU�YLQFXODFLyQ�GH�SDUHQWHVFR�HQ�SULPHU�JUDGR�GH�FRQVDQJXLQLGDG�R�D¿QLGDG�

con personas miembros de los órganos de gobierno, en el momento de la contratación 

inicial.

b) Los de contratación de profesionales, empresas o entidades prestadoras de servicios.

2. Los gastos subvencionables son los costes efectivamente asumidos por la persona 

SHUFHSWRUD�GH�XQD�VXEYHQFLyQ�\�TXH�VH�DMXVWDQ�D�ORV�VLJXLHQWHV�UHTXLVLWRV�JHQHUDOHV�

a) Se contrajeron a lo largo de la duración de la acción con la excepción de los costes 

UHODWLYRV�D�LQIRUPHV�¿QDOHV�\�FHUWL¿FDGRV�GH�DXGLWRUtD�

E��)XHURQ�SDJDGRV�SRU�OD�SHUVRQD�EHQH¿FLDULD�FRQ�DQWHULRULGDG�D�OD�¿QDOL]DFLyQ�GHO�SOD]R�

GH�MXVWL¿FDFLyQ��\�UHVSRQGHQ�GH�PDQHUD�LQGXGDEOH�D�OD�QDWXUDOH]D�GH�OD�RSHUDFLyQ�VXEYHQ-

cionada.

c) Se consignaron en el presupuesto estimado total del proyecto.

d) Son necesarios para la ejecución de las actuaciones objeto de la subvención.
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H��6RQ�LGHQWL¿FDEOHV�\�YHUL¿FDEOHV��HQ�SDUWLFXODU��FRQVWDQ�HQ�OD�FRQWDELOLGDG�GH�OD�SHU-

VRQD�EHQH¿FLDULD�\�VH�LQVFULELHURQ�GH�DFXHUGR�FRQ�ODV�QRUPDV�FRQWDEOHV�\�GH�FRQIRUPLGDG�

FRQ�ODV�SUiFWLFDV�FRQWDEOHV�KDELWXDOHV�GH�OD�SHUVRQD�EHQH¿FLDULD�HQ�PDWHULD�GH�JDVWRV�

I��&XPSOHQ�FRQ�OR�GLVSXHVWR�HQ�OD�OHJLVODFLyQ�¿VFDO�\�VRFLDO�DSOLFDEOH�

J��6RQ�UD]RQDEOHV�\�MXVWL¿FDGRV�\�FXPSOHQ�FRQ�HO�SULQFLSLR�GH�EXHQD�JHVWLyQ�¿QDQFLHUD��

HQ�HVSHFLDO�HQ�OR�UHIHUHQWH�D�OD�HFRQRPtD�\�UHODFLyQ�FRVWH�H¿FDFLD�

3. Se consideraran subvencionables los gastos realizados y pagados entre el 1 de julio 

de 2018 y el 31 de diciembre de 2023. La fecha límite se entiende en todos los casos sin 

perjuicio del número de anualidades que se establezca en cada resolución de concesión 

de ayuda. No obstante, las operaciones no se seleccionarán para recibir ayuda del FEMP 

si concluyeron materialmente o se ejecutaron íntegramente antes de que la persona bene-

¿FLDULD�SUHVHQWH�OD�VROLFLWXG�GH�D\XGD�

4. Cuando el importe del gasto subvencionable supere las cuantías establecidas para 

ORV�FRQWUDWRV�PHQRUHV�HQ�HO�DUWtFXOR�����GH�OD�/H\���������GH���GH�QRYLHPEUH��GH�FRQWUDWRV�

del sector público, por la que se trasponen al ordenamiento jurídico español las directivas 

GHO�3DUODPHQWR�(XURSHR�\�GHO�&RQVHMR���������8(��GH����GH�IHEUHUR�GH�������HO�EHQH¿-

ciario deberá solicitar, como mínimo, tres ofertas de diferentes proveedores, con carácter 

previo a la contratación del compromiso para la obra, la prestación del servicio o la entrega 

GHO�ELHQ��VDOYR�TXH�SRU�VXV�HVSHFLDOHV�FDUDFWHUtVWLFDV�QRQ�H[LVWD�HQ�HO�PHUFDGR�VX¿FLHQWH�

número de entidades que las realicen, presten o suministren, o salvo que el gasto se hu-

biese realizado con anterioridad a la solicitud de la subvención.

/D�HOHFFLyQ�HQWUH� ODV�RIHUWDV�SUHVHQWDGDV��TXH�GHEHUiQ�HQYLDUVH� FRQ� OD� MXVWL¿FDFLyQ��

o, en su caso, con la solicitud de subvención, se realizará de conformidad con criterios 

GH�H¿FLHQFLD�\�HFRQRPtD��\�GHEHUi�MXVWL¿FDUVH�H[SUHVDPHQWH�HQ�XQD�PHPRULD�OD�HOHFFLyQ�

cuando no recaiga en la propuesta económica más ventajosa.

���/D�SHUVRQD�EHQH¿FLDULD�SRGUi�VXEFRQWUDWDU�OD�DFWLYLGDG�VXEYHQFLRQDGD�KDVWD�HO��������

VLHPSUH�WHQLHQGR�HQ�FXHQWD�ODV�OLPLWDFLRQHV�HVWDEOHFLGDV�HO�DUWtFXOR����GH�OD�/H\���������

de subvenciones de Galicia, y en su Reglamento, excepto el requisito establecido en el 

número 3.b) del citado artículo 27, cuando el contrato se haya suscrito con anterioridad a 

la solicitud de la subvención.
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Artículo 8. *DVWRV�QR�VXEYHQFLRQDEOHV

1R�VHUiQ�VXEYHQFLRQDEOHV�ORV�JDVWRV�UHODWLYRV�D�

a) Alquileres.

b) La adquisición de terrenos e inmuebles.

c) Los derivados de la transformación de buques pesqueros que causen baja en el re-

JLVWUR�GH�OD�ÀRWD�RSHUDWLYD�

d) La adquisición de material, mobiliario y equipamiento.

e) La adquisición de vestuario y equipamiento personal.

f) Aparejos y materiales de pesca y marisqueo.

g) Los gastos de funcionamiento, mantenimiento y conservación de los bienes y equi-

pamientos.

h) Los gastos de manutención, desplazamiento de personas y representación.

L��(O�,9$��H[FHSWR�FXDQGR�QR�VHD�UHFXSHUDEOH�\�VHD�FRVWHDGR�GH�IRUPD�HIHFWLYD�\�GH¿QL-

WLYD�SRU�ODV�SHUVRQDV�EHQH¿FLDULDV�TXH�QR�WHQJDQ�OD�FRQGLFLyQ�GH�VXMHWR�SDVLYR��GH�DFXHUGR�

FRQ�OD�GH¿QLFLyQ�GHO�DUWtFXOR����SXQWR����SiUUDIR�SULPHUR�GH�OD�'LUHFWLYD����������&(�GHO�

&RQVHMR��GH����GH�QRYLHPEUH�GH�������UHODWLYD�DO�VLVWHPD�FRP~Q�GH�OR�LPSXHVWR�VREUH�HO�

valor añadido.

j) La modernización o acondicionamiento de maquinaria, instalaciones, locales, equi-

pamientos, elementos auxiliares o cualquier otro tipo de bien, comprendidos en proyectos 

GH�LQYHUVLyQ�FX\R�¿QDQFLDPLHQWR�VH�UHDOL]DVH�FRQ�D\XGDV�S~EOLFDV��GXUDQWH�ORV�FLQFR�DxRV�

inmediatamente anteriores a la solicitud.

k) Los costes indirectos.

l) Cualquier gasto que, de acuerdo con la normativa aplicable, resulte ser no subvencio-

nable.
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$UWtFXOR���� Intensidad de la ayuda

1. El porcentaje máximo de las ayudas podrá alcanzar el 100 % de la inversión sub-

vencionada en cada una de las acciones, de acuerdo con lo previsto en la presente orden 

y según lo indicado en el Reglamento (UE) nº 508/2014 del Parlamento Europeo y del 

&RQVHMR��HQ�VX�DUWtFXOR�����1R�REVWDQWH�OD�LQWHQVLGDG�GH�OD�D\XGD�HVWDUi�FRQGLFLRQDGD�D�

las disponibilidades presupuestarias; de superarlas, se deberá ajustar a estas limitaciones 

presupuestarias, respetando, en todo caso, los principios de concurrencia competitiva. La 

comisión de evaluación podrá limitar la cuantía de los gastos elegibles que considere no 

MXVWL¿FDGRV�GHELGDPHQWH�HQ�HO�SUR\HFWR��WDQWR�HQ�FXDQWR�VX�Q~PHUR�FRPR�D�VX�YDORUDFLyQ�

o necesidad.

2. En el caso de presentar varios proyectos para acciones sustancialmente idénticas, 

se podrá establecer una cuantía de subvención para todas ellas, independientemente del 

importe solicitado.

���/RV�UHQGLPLHQWRV�¿QDQFLHURV�TXH�VH�JHQHUHQ�SRU�ORV�IRQGRV�OLEUDGRV�D�ODV�SHUVRQDV�

EHQH¿FLDULDV� LQFUHPHQWDUiQ�HO� LPSRUWH�GH� OD�VXEYHQFLyQ�FRQFHGLGD�\�VH�DSOLFDUiQ� LJXDO-

mente a la actividad subvencionada.

4. Se mantendrá la ayuda pero se minorará en la fase de pago si la inversión material 

realizada es, por causa debidamente motivada, de cuantía inferior a la que se consideró 

subvencionable, y en la misma proporción.

Artículo 10. Compatibilidad de las ayudas

1. Las ayudas recogidas en esta orden serán compatibles con cualquier otra ayuda, 

subvención o recurso público y privado, siempre que el mismo gasto o inversión no tengan 

¿QDQFLDFLyQ�SDUFLDO�R�WRWDO�SURFHGHQWH�GH�RWUR�IRQGR�(,(�R�LQVWUXPHQWR�¿QDQFLHUR�FRPXQL-

tario, ni por el mismo fondo conforme a un programa o medida diferente y, además, que el 

importe acumulado de las ayudas no exceda el coste de la actividad subvencionada.

2. En el supuesto de que la suma de todas las ayudas supere los límites indicados, se 

procederá, por resolución del órgano concedente, a la minoración de la ayuda concedida.

Artículo 11. 3OD]RV�GH�SUHVHQWDFLyQ�GH�VROLFLWXGHV�\�GH�UHVROXFLyQ

1. En cada convocatoria se indicaran los períodos de presentación de solicitudes.
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2. Para la convocatoria de 2018 el plazo de presentación de solicitudes será de un mes 

contado desde el día siguiente al de la publicación de esta orden. Se entenderá como últi-

mo día del plazo el correspondiente al mismo ordinal del día de la publicación. Si el último 

día de plazo fuera inhábil, se entenderá prorrogado al primer día hábil siguiente y, si en el 

mes de vencimiento no hubiese día equivalente al inicial del cómputo, se entenderá que el 

plazo expirará el último día del mes.

���/D�UHVROXFLyQ�GH�FRQFHVLyQ�VH�HPLWLUi�\�VH�QRWL¿FDUi�D�ODV�SHUVRQDV�LQWHUHVDGDV�HQ�

el plazo máximo de tres (3) meses desde la publicación de esta convocatoria en el Diario 

2¿FLDO�GH�*DOLFLD��(O�YHQFLPLHQWR�GHO�SOD]R�Pi[LPR�LQGLFDGR�VLQ�TXH�VH�QRWL¿TXH�OD�UHVROX-

ción posibilitará que los interesados puedan entender desestimada su solicitud por silencio 

administrativo.

4. De no agotarse el crédito disponible, o de resultar incrementado éste posteriormente 

HQ�YLUWXG�GH�UHQXQFLDV��GH�PRGL¿FDFLyQ�GH�UHVROXFLRQHV�GH�RWRUJDPLHQWR�R�GH�GRWDFLRQHV�

presupuestarias adicionales, se podrá emitir una nueva propuesta de resolución, en la cual 

VH�WHQGUiQ�HQ�FXHQWD�ODV�VROLFLWXGHV�TXH�IRUPHQ�SDUWH�GHO�OLVWDGR�GH�UHVHUYD�DO�TXH�VH�UH¿H-

re el artículo 17.2 de esta orden.

Artículo 12. )RUPD�GH�SUHVHQWDFLyQ�GH�VROLFLWXGHV

1. Las solicitudes se presentarán obligatoriamente por medios electrónicos a través del 

IRUPXODULR�QRUPDOL]DGR�GLVSRQLEOH�HQ� OD�VHGH�HOHFWUyQLFD�GH� OD�;XQWD�GH�*DOLFLD� �KWWSV���

sede.xunta.gal). El formulario normalizado se corresponde con el anexo I de esta orden.

Si alguna de las personas interesadas presenta su solicitud presencialmente, se reque-

rirá para que la subsane a través de su presentación electrónica. A estos efectos se consi-

derará como fecha de presentación de la solicitud aquella en la que hubiera sido realizada 

la subsanación.

Para la presentación de las solicitudes se podrá emplear cualquiera de los mecanismos 

GH�LGHQWL¿FDFLyQ�\�¿UPD�DGPLWLGRV�SRU�OD�VHGH�HOHFWUyQLFD�GH�OD�;XQWD�GH�*DOLFLD��LQFOXLGR�HO�

VLVWHPD�GH�XVXDULR�\�&KDYH������KWWSV���VHGH�[XQWD�JDO�FKDYH�����

Forma parte de cada solicitud la declaración responsable que contiene y en la que se 

KDFHQ�FRQVWDU�ORV�VLJXLHQWHV�DVSHFWRV�

D��4XH�FXPSOHQ�ORV�UHTXLVLWRV�SDUD�REWHQHU�OD�FRQGLFLyQ�GH�HQWLGDG�EHQH¿FLDUD�VHJ~Q�OR�

GLVSXHVWR�HQ�HO�DUWtFXOR����GH�OD�/H\���������GH����GH�MXQLR��GH�VXEYHQFLRQHV�GH�*DOLFLD�
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b) Que no se encuentran en ninguno de los supuestos establecidos en punto 1 del ar-

tículo 10 del Reglamento (UE) nº 508/2014 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 15 

GH�PD\R��HV�GHFLU�

1º. No haber cometido infracción grave conforme el artículo 42 del Reglamento (CE) 

Q������������R�DO�DUWtFXOR������GHO�5HJODPHQWR��&(��Q������������

2º. No haber estado involucradas en la explotación, gestión o propiedad de buques 

pesqueros incluidos en la lista de buques INDR de la Unión recogida en el artículo 40.3 del 

Reglamento (CE) nº 1005/2008 o de buques que enarbolen pabellón de países considera-

dos terceros países no cooperantes según se establece en su artículo 33.

3º No haber cometido infracciones graves de la política pesquera común (PPC).

4º No haber cometido fraude en el marco del Fondo Europeo de la Pesca (FEP) o Fondo 

Europeo Marítimo de Pesca (FEMP).

c) No haber sido sancionadas con la imposibilidad de obtener préstamos, subvenciones 

R�D\XGDV�S~EOLFDV��GH�DFXHUGR�FRQ� OR�SUHYLVWR�HQ�HO� WtWXOR�9�GH� OD�/H\���������GH����GH�

PDU]R��GH�SHVFD�PDUtWLPD�GHO�(VWDGR��\�GHO�WtWXOR�;,9�GH�OD�/H\����������GH���GH�GLFLHPEUH��

de pesca de Galicia.

d) Haber cumplido las obligaciones establecidas en los artículos 55 y 58 o las obligacio-

nes de constitución de los órganos rectores recogidas en las secciones 3ª y 4ª del capítu-

OR�,;�GHO�'HFUHWR���������GH����GH�HQHUR��TXH�UHJXOD�ODV�FRIUDGtDV�GH�SHVFDGRUHV�GH�*DOLFLD�

y sus federaciones, tal y como señala la disposición adicional segunda del mismo decreto.

H��1R�VHU�XQD�HPSUHVD�HQ�FULVLV�VHJ~Q�OD�GH¿QLFLyQ�\�FRQGLFLRQHV�HVWDEOHFLGDV�HQ�ODV�

directrices comunitarias sobre ayudas estatales de salvamento y restructuración de empre-

VDV�HQ�FULVLV�������&��������

I��(O�FRQMXQWR�GH�WRGDV�ODV�VROLFLWXGHV�VROLFLWDGDV�R�FRQFHGLGDV�SDUD�OD�PLVPD�¿QDOLGDG�

de las distintas administraciones públicas competentes.

La presentación de la solicitud de subvención por la persona interesada o representante 

comportará la autorización al órgano gestor para realizar las comprobaciones oportunas 

que acrediten la veracidad de las declaraciones anteriores por cualquier medio o registro 

disponible.
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���/DV�VROLFLWXGHV�YHQGUiQ�¿UPDGDV�SRU�HO�UHSUHVHQWDQWH�OHJDO�GH�OD�HQWLGDG�VROLFLWDQWH��

VL�VRQ�IRUPXODGDV�SRU�YDULDV�HQWLGDGHV�FRQMXQWDPHQWH��GHEHUiQ�YHQLU�¿UPDGDV�SRU�HO�UHSUH-

sentante legal de la entidad que ejerza la representación de todas ellas.

Artículo 13. 'RFXPHQWDFLyQ�FRPSOHPHQWDULD�SDUD�OD�WUDPLWDFLyQ�GHO�H[SHGLHQWH

1. Las personas interesadas deberán adjuntar con la solicitud la siguiente documenta-

FLyQ��MXQWR�FRQ�XQ�tQGLFH��\�RUGHQDGD�VHJ~Q�VH�LQGLFD�

D��'RFXPHQWDFLyQ�DFUHGLWDWLYD�GH�OD�SHUVRQDOLGDG�

D����&HUWL¿FDFLyQ�GHO�yUJDQR�FRPSHWHQWH�HQ�OD�TXH�VH�DFUHGLWH�HO�GHVHPSHxR�DFWXDO�GHO�

FDUJR�SRU�SDUWH�GHO�¿UPDQWH�\�VH�HVSHFL¿TXH�HO�DFXHUGR�SRU�HO�TXH�VH�OH�FRQFHGH�D�HVWD�

DXWRUL]DFLyQ�SDUD�IRUPDOL]DU�OD�VROLFLWXG��6L�DFWXDVH�HQ�YLUWXG�GH�DWULEXFLRQHV�¿MDGDV�HQ�ORV�

estatutos se indicará así en la solicitud, citando la disposición que recoge la competencia.

a.2) Además, si el solicitante no es una cofradía de pescadores o una federación de 

cofradías, copia de sus estatutos. No será necesario adjuntar este documento cuando ya 

conste en los archivos de la Consellería del Mar por haberlos presentado en un procedi-

miento administrativo en los últimos cinco (5) años. En este caso, deberá indicarse el pro-

cedimiento, la fecha de presentación y el órgano ante el que se presentó.

b) Proyecto para el que se solicita la subvención, la memoria del proyecto deberá con-

WHQHU��DO�PHQRV�

b.1) Explicación de las necesidades que se pretende cubrir y objetivos perseguidos, 

detallando las actividades que se van realizar.

b.2) Proyecto técnico o anteproyecto valorado, que permita determinar la viabilidad del 

SUR\HFWR�\�UHDOL]DU�VX�YDORUDFLyQ��FRQIRUPH�D�ORV�FULWHULRV�HVWDEOHFLGRV�HQ�HO�DUWtFXOR����GH�

esta orden de bases reguladoras.

Los proyectos incluirán la información relativa a los indicadores conforme a lo previsto en 

el Reglamento delegado (UE) nº 1014/2014, Reglamento de ejecución (UE) nº 1242/2014 y 

Reglamento de ejecución (UE) nº 1243/2014.

'HEHUi�XWLOL]DUVH�FRPR�PRGHOR�HO�DQH[R�%�TXH�¿JXUD�HQ�OD�JXtD�GHO�VROLFLWDQWH�TXH�SXH-

GH�FRQVXOWDUVH�HQ�OD�SiJLQD�ZHE�GH�OD�&RQVHOOHUtD�GHO�0DU��KWWS���PDU�[XQWD�JDO�JO�R�PDU�R�

sector/proxectos-colectivos).
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En el caso de que el proyecto pueda desarrollarse por fases susceptibles de producir 

efectos independientes, se hará constar de forma expresa y se describirá cada una de ellas 

independientemente.

c) Presupuesto detallado de cada una de las acciones propuestas, en el que el IVA de-

EHUi�HVWDU�VHSDUDGR��VHJ~Q�HO�DQH[R�,,�\�DFRPSDxDGR�GH�OD�GRFXPHQWDFLyQ�MXVWL¿FDWLYD�GH�

los costes incluidos (presupuestos, contratos, facturas proforma, etc.).

(Q�VX�FDVR��WDPELpQ�VH�GHEHUi�DFUHGLWDU�OD�SHWLFLyQ�GH�WUHV�RIHUWDV�\�OD�MXVWL¿FDFLyQ�GH�OD�

seleccionada, de acuerdo con lo indicado en el artículo 7.4.

G��6yOR�SDUD�VROLFLWXGHV�FRQMXQWDV�

G����'HFODUDFLyQ� UHVSRQVDEOH�VREUH� ODV� IXHQWHV�GH�¿QDQFLDFLyQ�SUHYLVWDV�SDUD�FDGD�

una de las acciones (recursos propios, préstamos, otras ayudas...) de conformidad con 

el anexo III.

d.2) Declaración responsable de no estar incurso en prohibición para obtener la condi-

FLyQ�GH�EHQH¿FLDULR�GH�VXEYHQFLRQHV��FRQIRUPH�DO�DQH[R�,,,�

d.3) Un acuerdo de nombramiento de la persona representante o apoderada única a los 

HIHFWRV�GH�OD�VXEYHQFLyQ��¿UPDGR�SRU�ORV�UHSUHVHQWDQWHV�GH�WRGDV�ODV�HQWLGDGHV�VROLFLWDQWHV�

d.4) La distribución de los compromisos que corresponda ejecutar a cada uno de los 

solicitantes, así como el importe de la subvención solicitada para cada uno de ellos.

2. En el caso de solicitudes formuladas conjuntamente, deberá incluirse la documenta-

ción de las letras a) y d) anteriores por cada uno de los solicitantes.

3. No será necesario adjuntar los documentos que ya fueron presentados anteriormente. 

A estos efectos, la persona interesada deberá indicar en qué momento y ante qué órgano 

administrativo presentó los citados documentos. Se presumirá que esta consulta está au-

torizada por las personas interesadas, salvo que conste en el procedimiento su oposición 

expresa.

En los supuestos de imposibilidad material de obtener el documento, el órgano compe-

tente podrá requerir a la persona interesada su presentación y en su defecto, la acredita-

FLyQ�SRU�RWURV�PHGLRV�GH�ORV�UHTXLVLWRV�D�ORV�TXH�VH�UH¿HUH�HO�GRFXPHQWR��FRQ�DQWHULRULGDG�

a la formulación de la propuesta de resolución.
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4. La documentación complementaria deberá presentarse electrónicamente. Las perso-

nas interesadas se responsabilizarán de la veracidad de los documentos que presenten. 

Excepcionalmente, la Administración podrá requerir la exhibición del documento original 

para el cotejo de la copia electrónica presentada.

Si alguna de las personas interesadas presenta la documentación complementaria pre-

sencialmente, se le requerirá para que la subsane a través de su presentación electrónica.

A estos efectos, se considerará como fecha de presentación aquella en la que hubiera 

sido realizada la subsanación.

5. Siempre que se realice la presentación de documentos separadamente de la solici-

tud, se deberá indicar el código y el órgano responsable del procedimiento, el número de 

registro de entrada de la solicitud y el número de expediente si se dispone de él.

���(Q� HO� FDVR� GH� TXH� DOJXQR� GH� ORV� GRFXPHQWRV� TXH� VH� YD\D� D� SUHVHQWDU� GH� IRUPD�

electrónica superase los tamaños máximos establecidos o tuviera un formato no admitido 

SRU�OD�VHGH�HOHFWUyQLFD�GH�OD�;XQWD�GH�*DOLFLD��VH�SHUPLWLUi�OD�SUHVHQWDFLyQ�GH�pVWH�GH�IRUPD�

presencial dentro de los plazos previstos y en la forma indicada en el párrafo anterior. La in-

formación actualizada sobre el tamaño máximo y los formatos admitidos puede consultarse 

HQ�OD�VHGH�HOHFWUyQLFD�GH�OD�;XQWD�GH�*DOLFLD�

Artículo 14. &RPSUREDFLyQ�GH�GDWRV

Para la tramitación de este procedimiento se consultarán automáticamente los datos 

incluidos en los siguientes documentos elaborados por las administraciones públicas.

a) DNI o NIE de la persona representante.

b) NIF de la persona jurídica o entidad solicitante.

F��&HUWL¿FDGR�GH�HVWDU�DO�FRUULHQWH�GH�ODV�REOLJDFLRQHV�WULEXWDULDV�FRQ�OD�$JHQFLD�(VWDWDO�

de la Administración Tributaria.

G��&HUWL¿FDGR�GH�HVWDU�DO�FRUULHQWH�GHO�SDJR�FRQ�OD�6HJXULGDG�6RFLDO�

H��&HUWL¿FDGR�GH�HVWDU�DO�FRUULHQWH�GHO�SDJR�FRQ�OD�&RQVHOOHUtD�GH�+DFLHQGD�
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Artículo 15. 6XEVDQDFLyQ�GH�OD�VROLFLWXG

1. Los órganos responsables de la tramitación de las solicitudes comprobarán que éstas 

reúnen todos los requisitos recogidos en esta orden. En caso contrario, se les pondrá de 

PDQL¿HVWR�SRU�HVFULWR�D�ODV�SHUVRQDV�LQWHUHVDGDV�SDUD�TXH�HQ�XQ�SOD]R�GH�GLH]������GtDV�

hábiles remitan cuantos datos, documentos complementarios y aclaraciones se conside-

ren necesarios para poder resolver el expediente, con la indicación de que, si así no lo 

hicieran, se considerará que desistieron de su petición, previa resolución que deberá ser 

GLFWDGD�HQ�ORV�WpUPLQRV�SUHYLVWRV�HQ�HO�DUWtFXOR����GH�OD�/H\����������GH���GH�RFWXEUH��GHO�

procedimiento administrativo común de las administraciones públicas. Este requerimiento 

GH�VXEVDQDFLyQ�WDPELpQ�VH�KDUi�VL�GH�ODV�FHUWL¿FDFLRQHV�REWHQLGDV�SRU�HO�yUJDQR�LQVWUXF-

tor, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 5.3, resulta que el solicitante no está 

al corriente en el pago de sus obligaciones tributarias y sociales o de las deudas con la 

Comunidad Autónoma.

2. Sin perjuicio de lo señalado en los párrafos precedentes, en cualquier momento del 

procedimiento el servicio gestor podrá requerir a la entidad solicitante para que remita 

aquellos datos o documentos complementarios que resulten necesarios para la tramitación 

y adopción de la resolución que proceda.

$UWtFXOR����� ÏUJDQRV�GH�JHVWLyQ�\�UHVROXFLyQ

1. La tramitación de los expedientes será realizada por el servicio correspondiente de la 

Dirección General de Desarrollo Pesquero de la Consellería del Mar.

2. La resolución de las solicitudes corresponde a la persona titular de la Consellería del 

Mar.

Artículo 17. &RPLVLyQ�GH�HYDOXDFLyQ

1. Una vez completos los expedientes, serán remitidos a una comisión de evaluación 

constituida en la Dirección General de Desarrollo Pesquero, que los examinará y valorará 

después de aplicar los criterios que se señalan en el artículo siguiente. El resultado de la 

HYDOXDFLyQ�VH�UHÀHMDUi�HQ�XQ�LQIRUPH�TXH�VH�LQFRUSRUDUi�DO�H[SHGLHQWH�

���/D�FRPLVLyQ�GH�HYDOXDFLyQ�HVWDUi�IRUPDGD�SRU�ORV�VLJXLHQWHV�PLHPEURV�

3UHVLGHQWD��OD�SHUVRQD�WLWXODU�GH�OD�'LUHFFLyQ�*HQHUDO�GH�'HVDUUROOR�3HVTXHUR�
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9RFDOHV��GRV�SHUVRQDV�GHO�FXDGUR�GH�SHUVRQDO�GH�OD�'LUHFFLyQ�*HQHUDO�GH�'HVDUUROOR�

Pesquero, y una por cada uno de sus departamentos territoriales, designadas por la pre-

sidenta.

Uno de los vocales de la comisión actuará como secretario.

En caso de imposibilidad de asistir a alguna de las sesiones, los miembros de la comi-

sión podrán ser sustituidos por quien designe la presidenta.

La comisión podrá actuar asistida por los asesores que juzgue conveniente.

Artículo 18. &ULWHULRV�GH�HOHJLELOLGDG�\�HYDOXDFLyQ

���&ULWHULRV�GH�HOHJLELOLGDG�� LQLFLDOPHQWH�VH�FRPSUREDUi�TXH� ODV�RSHUDFLRQHV�RIUH]FDQ�

JDUDQWtDV�VX¿FLHQWHV�GH�YLDELOLGDG�\�GH�TXH�YD\DQ�GLULJLGDV�DO�ORJUR�GH�ORV�REMHWLYRV�GH¿QL-

GRV�HQ�HO�SURJUDPD�RSHUDWLYR�SDUD�(VSDxD�GHO�)(03��PHGLDQWH�

�����/D�YDORUDFLyQ�WpFQLFD�\�HFRQyPLFD�

– Desde el punto de vista técnico. La valoración de las garantías ofrecidas por sus pro-

motores en cuanto a la solvencia técnica y a los medios descritos en el proyecto, es decir, 

OD�DGHFXDFLyQ�GH�ORV�PHGLRV�WpFQLFRV�D�ORV�¿QHV�SUHYLVWRV�

±�'HVGH�HO�SXQWR�GH�YLVWD�HFRQyPLFR��/D�YDORUDFLyQ�PHGLDQWH�HO�DQiOLVLV�GH�OD�¿QDQFLD-

FLyQ�SUHYLVWD��HV�GHFLU��VL�OD�HQWLGDG�GLVSRQH�GH�JDUDQWtDV�SDUD�OOHYDU�DGHODQWH�OD�¿QDQFLD-

FLyQ�GHO�SUR\HFWR�\�VL�HO�SUHVXSXHVWR�SUHVHQWDGR�HVWi�HTXLOLEUDGR�FRQ�ORV�¿QHV�SHUVHJXLGRV�

Los proyectos considerados no viables técnica o económicamente quedarán excluidos 

SDUD�REWHQHU�¿QDQFLDFLyQ�D�WUDYpV�GH�HVWD�RUGHQ�GH�D\XGDV��QR�SURFHGLHQGR��SRU�OR�WDQWR��

a su valoración.

�����(O�LQGLFDGRU�JHQHUDO��D�FRQWLQXDFLyQ�VH�SURFHGHUi�D�OD�YDORUDFLyQ�GH�OD�DGHFXDFLyQ�

del proyecto a los objetivos del programa operativo del FEMP, de tal forma que aquellos 

proyectos que no obtengan una puntuación mínima no podrán seguir siendo valorados. 

En concreto, se valorará la contribución del proyecto al cumplimiento de lo previsto en el 

SURJUDPD�RSHUDWLYR�

D��9DORUDFLyQ�VREUH�OD�DGHFXDFLyQ�GHO�SUR\HFWR�DO�DQiOLVLV�'$)2�GH�OD�SULRULGDG���GHO�32�

GHO�)(03��DVt�FRPR�OD�HVWUDWHJLD�\��HQ�SDUWLFXODU��DO�FXPSOLPHQWR�GH�ORV�¿QHV�GHO�REMHWLYR�
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HVSHFt¿FR�2(��E��SUHYLVWR�SDUD�ODV�PHGLGDV�UHFRJLGDV�HQ�HO�Q~PHUR������GHO�32��PHGLGDV�

SHUWLQHQWHV�H�LQGLFDGRUHV�GH�SURGXFWLYLGDG���DUWtFXOR������E�J��L����SXQWXDFLyQ�KDVWD���SXQ-

WRV��'$)2���SXQWRV��HVWUDWHJLD���SXQWRV��PHGLGDV�SHUWLQHQWHV���SXQWRV��

b) Valoración sobre la aportación del proyecto a la consecución de los indicadores de 

UHVXOWDGR��SXQWXDFLyQ����SXQWRV��

F��9DORUDFLyQ�VREUH�OD�LPSOLFDFLyQ�GHO�SUR\HFWR�HQ�RWUDV�SULRULGDGHV��REMHWLYRV�HVSHFt¿FRV�

R�LQGLFDGRUHV�GH�UHVXOWDGR��DVt�FRPR�HQ�RWURV�SODQHV�HVWUDWpJLFRV��SXQWXDFLyQ����SXQWRV��

8QD�YH]�SRQGHUDGRV�ORV�LQGLFDGRUHV�DQWHULRUHV��ORV�SUR\HFWRV�VH�FDOL¿FDUiQ�HQ��DOWR�����

R�PiV�SXQWRV���PHGLR��GH���D����SXQWRV���EDMR��GH���D���SXQWRV���HQ�IXQFLyQ�GH�VL�ORV�EHQH-

¿FLRV�TXH�DSRUWH�VRQ�VLJQL¿FDWLYRV��UD]RQDEOHV�R�GH¿FLHQWHV�

/RV�SUR\HFWRV�TXH�QR�REWHQJDQ�XQD�FDOL¿FDFLyQ�PtQLPD�GH���SXQWRV�TXHGDUiQ�H[FOXLGRV�

SDUD�REWHQHU�¿QDQFLDFLyQ�D�WUDYpV�GH�HVWD�RUGHQ�GH�D\XGDV��QR�SURFHGLHQGR��SRU�OR�WDQWR�D�

VX�YDORUDFLyQ�HVSHFt¿FD�

���&ULWHULRV�GH�HYDOXDFLyQ��LQGLFDGRU�HVSHFt¿FR���XQD�YH]�GHWHUPLQDGRV� ORV�SUR\HFWRV�

elegibles conforme al punto anterior, la comisión valorará a continuación los proyectos se-

J~Q�ORV�FULWHULRV�SRQGHUDGRV�FRQ�HO�YDORU�TXH�VH�LQGLFD�D�FRQWLQXDFLyQ�

D��9DORU�DPELHQWDO�GH�OD�]RQD�GH�DFWXDFLyQ�GHO�SUR\HFWR�

D����1LYHO� GH�SURWHFFLyQ�GH� OD� ]RQD��SDUTXHV�QDFLRQDOHV���SXQWRV��5HG�1DWXUD������

(ZEC) 2 puntos, otras zonas de protección 1 punto.

D����9DORU�QDWXUDO�FRPR�]RQD�GH�FUtD�GH�SHFHV�\�PROXVFRV����SXQWR�

D����,PSDFWR�VREUH�ODV�iUHDV�PDULQDV�SURWHJLGDV����SXQWR�

D����-XVWL¿FDFLyQ�GH�OD�QHFHVLGDG�DPELHQWDO�GHO�SUR\HFWR����SXQWR�

D����&RQWLQXLGDG�GH�ODV�DFFLRQHV�\�SHUVLVWHQFLD�GH�ORV�UHVXOWDGRV����SXQWR�

E��9LDELOLGDG�WpFQLFD�GHO�SUR\HFWR�

E����5HOHYDQFLD�\�QHFHVLGDG�GHO�SUR\HFWR����SXQWRV�
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E����&DOLGDG��GHWDOOH�\�FRKHUHQFLD�GH�OD�PHPRULD����SXQWRV�

E����&RQFUHFLyQ�GH�ORV�REMHWLYRV����SXQWRV�

E����(IHFWRV�EHQH¿FLRVRV�VREUH�HO�DPELHQWH����SXQWR�

E����(IHFWRV�VREUH�OD�VRVWHQLELOLGDG�VRFLDO����SXQWR�

F��&DUDFWHUtVWLFDV�GH�ODV�HQWLGDGHV�VROLFLWDQWHV�

F����$FWXDFLRQHV�FRQMXQWDV�HQWUH�HQWLGDGHV����SXQWRV�

F����1~PHUR�GH�VRFLRV�GH�OD�HQWLGDG����SXQWR�SRU�VRFLR�SDUWLFLSDQWH�KDVWD�XQ�Pi[LPR�GH�

4 puntos.

F����7UD\HFWRULD�GH�OD�HQWLGDG����SXQWR�

/D�FRPLVLyQ�GH�HYDOXDFLyQ��HQ�IXQFLyQ�GH�VL�HO�SUR\HFWR�SUHVHQWD�XQ�VLJQL¿FDWLYR��UD]R-

QDEOH�R�GH¿FLHQWH�QLYHO�GH�JDUDQWtD�GH�TXH�VH�YD�D�OOHYDU�D�FDER��DVt�FRPR�GHO�ORJUR�GH�VXV�

REMHWLYRV��UHVXOWDGRV�\�EHQH¿FLRV��FDOL¿FDUi�HO� LQGLFDGRU�HVSHFt¿FR�FRPR��DOWR�����R�PiV�

SXQWRV���PHGLR��GH���D����SXQWRV���EDMR��GH���D���SXQWRV��

$UWtFXOR����� 3URSXHVWD�GH�UHVROXFLyQ

1. Después de deliberación, la presidenta de la comisión de valoración le formulará al 

órgano concedente, a través del instructor, propuesta de resolución que indicará de forma 

LQGLYLGXDOL]DGD�ODV�SHUVRQDV�EHQH¿FLDULDV��ORV�SUR\HFWRV�VHOHFFLRQDGRV�\�ODV�DFFLRQHV�SDUD�

las que se propone la subvención, así como el importe de la subvención propuesta para 

cada una de ellas.

2. Se establecerá un listado de reserva con aquellas solicitudes que, reuniendo los re-

quisitos establecidos en la orden de convocatoria y siendo consideradas viables por la co-

misión, no alcanzasen la puntuación necesaria para ser seleccionadas por falta de crédito. 

En caso de disponibilidades presupuestarias adicionales, de conformidad con lo dispuesto 

en el artículo 11.4, se emitirá una nueva propuesta en que se tendrán en cuenta las solici-

tudes del listado de reserva.
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Artículo 20. 5HVROXFLyQ

$�OD�YLVWD�GH�OD�SURSXHVWD�GH�UHVROXFLyQ�\�GHVSXpV�GH�OD�SUHFHSWLYD�¿VFDOL]DFLyQ�GHO�JDV-

to, el órgano competente emitirá resolución motivada por la que se otorguen o denieguen 

las subvenciones solicitadas.

Artículo 21. $FHSWDFLyQ

(Q�HO�SOD]R�GH�GLH]������GtDV�GHVGH�OD�QRWL¿FDFLyQ�GH�OD�UHVROXFLyQ��ODV�SHUVRQDV�LQWHUH-

sadas deberán comunicar la aceptación o rechazo de la subvención en las condiciones ex-

presadas en ella, conforme al anexo IV. De no hacerlo, se entenderá tácitamente aceptada. 

Por otro lado, la aceptación de la ayuda implica la aceptación de su inclusión como persona 

EHQH¿FLDULD�HQ�OD�OLVWD�GH�RSHUDFLRQHV�SXEOLFDGD�GH�FRQIRUPLGDG�FRQ�HO�DUWtFXOR������Q~PH-

ro 2 del citado Reglamento (UE) nº 508/2014 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 15 

de mayo, relativo al FEMP.

Artículo 22. Recursos

1. Las resoluciones, expresas o presuntas, que se produzcan bajo esta orden pondrán 

¿Q�D�OD�YtD�DGPLQLVWUDWLYD�\�FRQWUD�HOODV�VH�SRGUi�LQWHUSRQHU��FRQ�FDUiFWHU�SRWHVWDWLYR��UHFXU-

so de reposición ante la conselleira del Mar, en un plazo de un (1) mes contado a partir del 

GtD�VLJXLHQWH�DO�GH�VX�QRWL¿FDFLyQ�R�HQ�FXDOTXLHU�PRPHQWR�D�SDUWLU�GHO�GtD�VLJXLHQWH�D�DTXHO�

en el que se produzca el acto presunto, según sea el caso, o recurso contencioso-adminis-

trativo, ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de 

*DOLFLD��HQ�HO�SOD]R�GH�GRV�����PHVHV�FRQWDGRV�GHVGH�HO�GtD�VLJXLHQWH�DO�GH�VX�QRWL¿FDFLyQ�R�

GH�VHLV�����PHVHV�FRQWDGRV�D�SDUWLU�GHO�GtD�VLJXLHQWH�D�DTXHO�HQ�HO�TXH�VH�SURGX]FD�HO�DFWR�

presunto, según el caso.

���&RQWUD�HVWDV�EDVHV�UHJXODGRUDV��FX\D�DSUREDFLyQ�SRQH�¿Q�D�OD�YtD�DGPLQLVWUDWLYD��VH�

podrá interponer recurso potestativo de reposición ante la persona titular de la Consellería 

del Mar en un plazo de un (1) mes contado a partir del día siguiente al de su publicación en 

el 'LDULR�2¿FLDO�GH�*DOLFLD. Asimismo, también se podrá interponer directamente recurso 

contencioso-administrativo ante el órgano competente de esta jurisdicción, en un plazo de 

dos (2) meses contados desde el día siguiente al de su publicación en el 'LDULR�2¿FLDO�GH�

*DOLFLD.
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Artículo 23. 0RGL¿FDFLRQHV

���&XDOTXLHU�PRGL¿FDFLyQ�TXH�VH�SUHWHQGD�UHDOL]DU�HQ�ODV�LQYHUVLRQHV�LQLFLDOPHQWH�SUH-

vistas, tanto en lo referente al presupuesto como a las distintas partidas que lo componen, 

requerirá la aceptación expresa del órgano concedente y deberá ser puesta en conoci-

miento de éste siempre con anterioridad a su realización.

2. Toda alteración de las condiciones tenidas en cuenta para la concesión de la subven-

ción y, en todo caso, la obtención concurrente de subvenciones o ayudas otorgadas por 

otras administraciones o entes públicos o privados, nacionales e internacionales, podrá dar 

OXJDU�D�OD�PRGL¿FDFLyQ�GH�OD�UHVROXFLyQ�GH�FRQFHVLyQ�

Artículo 24. -XVWL¿FDFLyQ�\�SDJR

���&RQ�FDUiFWHU�JHQHUDO��H[FHSWR�TXH�ODV�yUGHQHV�GH�FRQYRFDWRULD�¿MHQ�RWUR�SOD]R��ORV�

JDVWRV�FRUUHVSRQGLHQWHV�GHEHUiQ�MXVWL¿FDUVH�DQWHV�GHO����GH�QRYLHPEUH�GH�FDGD�DQXDOL-

GDG��(VWH�SOD]R�SRGUi�DPSOLDUVH�SRU�UHVROXFLyQ�H[SUHVD�GHO�yUJDQR�FRQFHGHQWH��GH�R¿FLR�R�

D�SHWLFLyQ�GH�OD�SHUVRQD�EHQH¿FLDULD�\�SRU�FDXVDV�GHELGDPHQWH�PRWLYDGDV��&XDQGR�OD�SUy-

UURJD�VROLFLWDGD�LPSOLTXH�OD�DPSOLDFLyQ�R�PRGL¿FDFLyQ�GH�ODV�DQXDOLGDGHV�GH�OD�VXEYHQFLyQ�

FRQFHGLGD��VX�RWRUJDPLHQWR�UHTXHULUi�OD�FRUUHVSRQGLHQWH�¿VFDOL]DFLyQ�SUHYLD�

���3DUD�HO�FREUR�GH�OD�VXEYHQFLyQ�FRQFHGLGD��ODV�HQWLGDGHV�EHQH¿FLDULDV�GHEHUiQ�SUH-

sentar la documentación que se señala a continuación, indicando el número de expediente 

TXH�¿JXUD�HQ�OD�UHVROXFLyQ�GH�FRQFHVLyQ�GH�OD�VXEYHQFLyQ��HQ�HO�SOD]R�HVWDEOHFLGR�HQ�HO�

SiUUDIR�DQWHULRU�

D��-XVWL¿FDFLyQ�GH�KDEHU�UHDOL]DGR�ODV�DFFLRQHV�SDUD�ODV�TXH�VH�FRQFHGLy�OD�VXEYHQFLyQ��

PHGLDQWH�ORV�VLJXLHQWHV�GRFXPHQWRV�

a.1) Informe técnico en el que se describa la realización de las acciones y los datos e 

LQFLGHQFLDV�PiV�VLJQL¿FDWLYDV�HQ�VX�HMHFXFLyQ��TXH�LQFOX\D�UHSRUWDMH�IRWRJUi¿FR�FXDQGR�VHD�

SURFHGHQWH��FRQ�HVSHFLDO�UHIHUHQFLD�D�ORV�REMHWLYRV�DOFDQ]DGRV��(Q�FDVR�GH�SDJR�¿QDO�VH�

proporcionará información sobre los indicadores de resultados conforme a lo previsto en el 

Reglamento delegado (UE) nº 1014/2014, Reglamento de ejecución (UE) nº 1242/2014 y 

Reglamento de ejecución (UE) nº 1243/2014.

'HEHUiQ�XWLOL]DUVH�FRPR�PRGHORV�ORV�DQH[RV�&��LQIRUPHV�WULPHVWUDOHV��\�'��LQIRUPH�¿QDO��

TXH�¿JXUDQ�HQ�OD�JXtD�GHO�VROLFLWDQWH�TXH�SXHGH�FRQVXOWDUVH�HQ�OD�SiJLQD�ZHE�GH�OD�&RQVH-

OOHUtD�GHO�0DU��KWWS���PDU�[XQWD�JDO���
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a.2) Relación de costes individualizados por cada actuación, con y sin IVA.

a.3) Facturas correspondientes a los costes señalados en la relación.

D����(Q�FDVR�GH�JDVWRV�GH�SHUVRQDO��FRQWUDWR�IRUPDOL]DGR��HQ�VX�FDVR��SRU�HO�,1(0��Qy-

PLQDV��7&��\�7&��FRQ�OD�MXVWL¿FDFLyQ�GH�VX�SDJR��\�GRFXPHQWR�GH�GHFODUDFLyQ�\�OLTXLGDFLyQ�

del IRPF correspondiente. También se deberá presentar la documentación acreditativa del 

FXPSOLPLHQWR�GH�ODV�FRQGLFLRQHV�GH�KDELOLWDFLyQ�\�FDSDFLWDFLyQ�GHO�DUWtFXOR������(Q�VX�FDVR��

ORV�MXVWL¿FDQWHV�GH�SDJR�

/D�HQWLGDG�EHQH¿FLDULD�WDPELpQ�WHQGUi�TXH�SUHVHQWDU�XQD�FHUWL¿FDFLyQ�FRQIRUPH�D�ODV�

SHUVRQDV�FRQWUDWDGDV�

����'HGLFDQ�OD�WRWDOLGDG�GH�VX�MRUQDGD�GH�WUDEDMR�D�OD�UHDOL]DFLyQ�GH�ODV�WDUHDV�GH¿QLGDV�

en el proyecto subvencionado, durante todo el período de su ejecución.

2º. No pertenecen a los órganos de gobierno de la entidad.

����1R�WHQtDQ�YLQFXODFLyQ�GH�SDUHQWHVFR�HQ�SULPHU�JUDGR�GH�FRQVDQJXLQLGDG�R�D¿QLGDG�FRQ�

personas miembros de los órganos de gobierno en el momento de la primera contratación.

D����([WUDFWRV�GH�ODV�FXHQWDV��yUGHQHV�GH�WUDQVIHUHQFLD��R�FHUWL¿FDFLRQHV�EDQFDULDV�TXH�

MXVWL¿TXHQ�OD�HIHFWLYD�UHDOL]DFLyQ�GH�ORV�JDVWRV��DVt�FRPR�HO� LPSRUWH��SURFHGHQFLD�\�DSOL-

cación de los fondos propios a las actividades subvencionadas. No se admiten talones ni 

pagos en efectivo.

D����(Q�FDVR�GH�TXH�ODV�DFFLRQHV�REMHWR�GH�VXEYHQFLyQ�VHDQ�GH�UHDOL]DFLyQ�SHULyGLFD�\�

sucesiva, correspondan al último trimestre del ejercicio y/o supongan gastos de personal, 

obligaciones tributarias y de Seguridad Social que no se puedan hacer efectivos en la fecha 

OtPLWH�GH�MXVWL¿FDFLyQ��HVRV�JDVWRV�VH�SRGUiQ�MXVWL¿FDU�HQ�HO�SULPHU�WULPHVWUH�GHO�HMHUFLFLR�

siguiente.

b) En caso de proyectos solicitados conjuntamente por varias entidades, documento for-

PDOL]DGR�DQWH�HO�yUJDQR�GH�JHVWLyQ�HQ�HO�TXH�VH�UHFRMD�OD�UDWL¿FDFLyQ�GH�ORV�FRPSURPLVRV�TXH�

correspondan a cada uno de ellos, así como nombramiento de persona apoderada única.

c) Los tres presupuestos que, de acuerdo con el artículo 7.4 de esta orden, y en apli-

FDFLyQ�GHO�DUWtFXOR������GH� OD�/H\�GH�VXEYHQFLRQHV�GH�*DOLFLD��GHED�KDEHU�VROLFLWDGR�HO�

EHQH¿FLDULR�
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���(Q�HO�PRPHQWR�GH�OD�MXVWL¿FDFLyQ�GH�OD�HMHFXFLyQ�SDUFLDO�\�WRWDO�GHO�SUR\HFWR�\��HQ�FXDO-

TXLHU�FDVR��DQWHV�GHO�~OWLPR�SDJR��HO�EHQH¿FLDULR�SUHVHQWDUi�XQD�GHFODUDFLyQ�FRPSOHPHQ-

taria del conjunto de las ayudas solicitadas para el mismo proyecto, tanto las aprobadas o 

concedidas como las pendientes de resolución, así como una declaración responsable de 

TXH�VH�PDQWHQJDQ�ORV�UHTXLVLWRV�SDUD�VHU�EHQH¿FLDULR��FRQIRUPH�DO�DQH[R�9�

���/RV�VHUYLFLRV�FRUUHVSRQGLHQWHV�GH�OD�&RQVHOOHUtD�GHO�0DU�HPLWLUiQ�FHUWL¿FDGR�VREUH�HO�

grado de realización de la inversión, así como de su adecuación, tanto al proyecto que sirvió 

GH�EDVH�SDUD�HO�RWRUJDPLHQWR�GH�OD�D\XGD�FRPR�D�ORV�MXVWL¿FDQWHV�GH�JDVWR�SUHVHQWDGRV�

���3RGUiQ�SUHVHQWDUVH�MXVWL¿FDFLRQHV�SDUFLDOHV�D�PHGLGD�TXH�VH�YD\DQ�HMHFXWDQGR�ODV�

acciones. El importe conjunto de los pagos parciales y de los pagos anticipados que, en 

su caso, se hubiesen concedido, no podrá superar el 80 % del total de la subvención con-

cedida ni superar el importe de la correspondiente anualidad, y quedarán condicionados a 

OD�HIHFWLYD�UHDOL]DFLyQ�FRPSOHWD�GHO�SUR\HFWR�\�D�OD�OLTXLGDFLyQ�GH¿QLWLYD�GH�OD�VXEYHQFLyQ��

Los pagos parciales están sujetos a la prestación de garantía en los términos señalados 

HQ�HO�DUWtFXOR�����1R�VH�FRQVLGHUDUi�TXH�XQ�SDJR�HV�SDUFLDO�FXDQGR�FRPSUHQGD�OD�WRWDOLGDG�

de la subvención correspondiente a una fase del proyecto susceptible de producir efectos 

independientes, siempre que así se recoja expresamente en la resolución de concesión.

���(Q�HO�FDVR�GH�DFWXDFLRQHV�SOXULDQXDOHV��VL� OD�PDWHULDOL]DFLyQ�\�HO�SDJR�GH�OD� LQYHU-

sión se anticipa al calendario establecido en la resolución de concesión y no fue posible el 

UHDMXVWH�GH�ODV�DQXDOLGDGHV�GH�OD�VXEYHQFLyQ��HO�SDJR�DGHODQWDGR�SRGUi�VHUYLU�GH�MXVWL¿FD-

ción para el libramiento de las anualidades posteriores siempre que se obtenga la confor-

midad del órgano competente para la concesión de la ayuda.

7. El pago de la primera y sucesivas anualidades tendrá carácter de ingreso a cuenta y 

VX�FRQVROLGDFLyQ�HVWDUi�FRQGLFLRQDGD�D�OD�¿QDOL]DFLyQ�GH�ODV�DFWLYLGDGHV�REMHWR�GH�OD�D\X-

da. En el caso de que el solicitante no cumpla con los requisitos exigidos, estará obligado 

DO�UHLQWHJUR�GH�OD�D\XGD�HQ�ORV�WpUPLQRV�SUHYLVWRV�HQ�ORV�DUWtFXORV����D����GH�OD�/H\���������

de 13 de junio, de subvenciones de Galicia.

���3DUD�HO�SDJR�GH�ODV�MXVWL¿FDFLRQHV��HQ�HO�FDVR�GH�JDVWRV�GH�SHUVRQDO��VH�WHQGUi�HQ�

cuenta el porcentaje de dedicación efectiva al proyecto subvencionado en cada mes del 

SHUtRGR�TXH�VH�MXVWL¿TXH�
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Artículo 25. Pago anticipado

Por resolución motivada del órgano concedente, y después de solicitud de las personas 

interesadas, podrá autorizarse un anticipo de hasta un 50 % de la subvención prevista 

para la anualidad en aquellos casos en los que la inversión exija pagos inmediatos. Los 

pagos anticipados están sujetos a la prestación de garantía en los términos señalados en 

HO�DUWtFXOR����

$UWtFXOR����� *DUDQWtDV

1. Será obligatoria la prestación de garantías para la expedición de anticipos o pagos a 

FXHQWD��GH�DFXHUGR�FRQ�ORV�DUWtFXORV����\�VLJXLHQWHV�GHO�5HJODPHQWR�GH�OD�/H\�GH�VXEYHQ-

FLRQHV�GH�*DOLFLD�HQ�ORV�VLJXLHQWHV�FDVRV�

a) Anticipos que superen el importe de 18.000 euros.

b) Pagos parciales que excedan de 18.000 euros.

Estos importes anteriores se entienden referidos a cantidades acumuladas de los pagos 

realizados, parcial y/o anticipadamente.

2. La garantía se constituirá mediante seguro de caución prestado por entidad asegura-

dora o mediante aval solidario de entidad de crédito o sociedad de garantía recíproca, que 

VH�GHSRVLWDUi�HQ�OD�&DL[D�;HUDO�GH�'HSyVLWRV�GH�OD�&RQVHOOHUtD�GH�+DFLHQGD�GH�OD�;XQWD�GH�

*DOLFLD��\�GHEHUi�DOFDQ]DU�FRPR�PtQLPR�KDVWD�ORV�GRV�PHVHV�VLJXLHQWHV�D�OD�¿QDOL]DFLyQ�

GHO�SOD]R�GH�MXVWL¿FDFLyQ�GH�OD�D\XGD�

3. La garantía deberá cubrir el 110 % del importe de las cantidades abonadas a cuenta 

R�GH�ODV�FDQWLGDGHV�DQWLFLSDGDV�FXDOTXLHUD�TXH�VHD�HO�SOD]R�GH�MXVWL¿FDFLyQ�SUHYLVWR�HQ�OD�

convocatoria.

'H�DFXHUGR�FRQ�HO�DUWtFXOR������GHO�5HJODPHQWR�GH�OD�/H\�GH�VXEYHQFLRQHV�GH�*DOLFLD��

SRU� UD]RQHV� MXVWL¿FDGDV�\�D�SHWLFLyQ�GHO�EHQH¿FLDULR��HO�&RQVHOOR�GH� OD�;XQWD�GH�*DOLFLD�

podrá autorizar la constitución de la garantía por importe inferior al antes indicado o eximir 

de la obligación de constituirla.

4. Las garantías serán liberadas después de que se compruebe la realización del pro-

yecto o de las acciones independientes que lo compongan.
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Artículo 27. Reintegro

1. Procederá el reintegro total o parcial de la subvención concedida y de los intereses de 

demora que se tengan derecho a percibir desde el momento de su pago hasta la fecha en 

la que se acuerde la procedencia del reintegro en los supuestos señalados en el artículo 33 

GH�OD�/H\���������GH����GH�MXQLR��GH�VXEYHQFLRQHV�GH�*DOLFLD�

En caso de incumplimiento parcial relativo a la actividad subvencionada, se procederá a 

la reducción proporcional de la subvención concedida o abonada.

'H�FRQIRUPLGDG�FRQ�HO�DUWtFXOR������Q��GH�OD�FLWDGD�/H\���������HO�LPSRUWH�SDUD�UHLQ-

tegrarse determinará de acuerdo con los siguientes criterios de graduación de posibles 

incumplimientos de las condiciones impuestas con motivo de la concesión de las sub-

YHQFLRQHV�

a) Procederá el reintegro total de la ayuda concedida y de los intereses de demora que se 

tengan derecho a percibir desde o momento de su pago hasta la fecha en la que se acuerde 

la procedencia del reintegro en el caso de incumplir la obligación indicada en el artículo 5.2.e) 

de comunicar la obtención de otras ayudas, en el caso de que sean incompatibles.

b) El incumplimiento de la obligación establecida en el artículo 5.2.e) de comunicar la 

obtención de otras ayudas, en el caso de que éstas fueran compatibles, dará lugar al rein-

WHJUR�SDUFLDO�SRU�HO�H[FHVR�GH�¿QDQFLDFLyQ�MXQWR�FRQ�ORV�LQWHUHVHV�GH�GHPRUD��FRQIRUPH�D�

OR�HVWDEOHFLGR�HQ�HO�DUWtFXOR����GHO�'HFUHWR����������GH���GH�HQHUR��SRU�HO�TXH�VH�DSUXHED�

HO�5HJODPHQWR�GH�OD�/H\���������GH����GH�MXQLR��GH�VXEYHQFLRQHV�GH�*DOLFLD�

c) El incumplimiento de las obligaciones en materia de publicidad establecidas en el 

artículo 5.2.i) dará lugar a un reintegro parcial del 2 % de la ayuda concedida.

d) El incumplimiento del mantenimiento de un sistema de contabilidad separado o una 

FRGL¿FDFLyQ� FRQWDEOH� DGHFXDGD�� VHJ~Q� OR� HVWDEOHFLGR�HQ�HO� DUWtFXOR� ����M��� GDUi� OXJDU� DO�

reintegro parcial del 2 % de la ayuda concedida.

2. Para el indicado procedimiento de reintegro se tendrá en cuenta lo establecido en el 

WtWXOR�,,�GH�OD�/H\���������GH����GH�MXQLR��GH�VXEYHQFLRQHV�GH�*DOLFLD��\�HQ�HO�WtWXOR�9�GHO�

'HFUHWR����������GH���GH�HQHUR��SRU�HO�TXH�VH�DSUXHED�VX�UHJODPHQWR�
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Artículo 28. Infracciones y sanciones

/DV�DFWXDFLRQHV�GH�ODV�SHUVRQDV�EHQH¿FLDULDV�HQ�UHODFLyQ�FRQ�ODV�D\XGDV�REMHWR�GH�HVWD�

RUGHQ�HVWiQ�VRPHWLGDV�DO�UpJLPHQ�GH�LQIUDFFLRQHV�\�VDQFLRQHV�GHO�WtWXOR�,9�GH�OD�/H\���������

de 13 de junio, de subvenciones de Galicia.

$UWtFXOR����� 1RWL¿FDFLRQHV

���/DV�QRWL¿FDFLRQHV�GH�UHVROXFLRQHV�\�DFWRV�DGPLQLVWUDWLYRV�VH�SUDFWLFDUiQ�VyOR�SRU�PH-

dios electrónicos, en los términos previstos en la normativa reguladora del procedimiento 

administrativo común.

��� /DV� QRWL¿FDFLRQHV� HOHFWUyQLFDV� VH� UHDOL]DUiQ� PHGLDQWH� HO� 6LVWHPD� GH� QRWL¿FDFLyQ�

HOHFWUyQLFD�GH�*DOLFLD�1RWL¿FD�JDO�GLVSRQLEOH�D�WUDYpV�GH� OD�VHGH�HOHFWUyQLFD�GH� OD�;XQWD�

GH�*DOLFLD��KWWSV���VHGH�[XQWD�JDO���(VWH�VLVWHPD�UHPLWLUi�D�ODV�SHUVRQDV�LQWHUHVDGDV�DYLVRV�

GH� OD�SXHVWD�D�GLVSRVLFLyQ�GH� ODV�QRWL¿FDFLRQHV�D� OD�FXHQWD�GH�FRUUHR�\�R�WHOpIRQR�PyYLO�

TXH�FRQVWH�HQ�OD�VROLFLWXG��(VWRV�DYLVRV�QR�WHQGUiQ��HQ�QLQJ~Q�FDVR��HIHFWRV�GH�QRWL¿FDFLyQ�

SUDFWLFDGD�\�VX�IDOWD�QR�LPSHGLUi�TXH�OD�QRWL¿FDFLyQ�VHD�FRQVLGHUDGD�SOHQDPHQWH�YiOLGD�

3. En este caso las personas interesadas deberán crear y mantener su dirección electró-

QLFD�KDELOLWDGD�~QLFD�D�WUDYpV�GHO�6LVWHPD�GH�QRWL¿FDFLyQ�HOHFWUyQLFD�GH�*DOLFLD�1RWL¿FD�JDO��

para todos los procedimientos administrativos tramitados por la Administración general y 

GHO� VHFWRU� S~EOLFR� DXWRQyPLFR��(Q� WRGR� FDVR�� OD�$GPLQLVWUDFLyQ� JHQHUDO� SRGUi� GH� R¿FLR�

crear la indicada dirección, a los efectos de asegurar el cumplimiento por las personas 

interesadas de relacionarse por medios electrónicos.

���/DV�QRWL¿FDFLRQHV�VH�HQWHQGHUiQ�SUDFWLFDGDV�HQ�HO�PRPHQWR�HQ�HO�TXH�VH�SURGX]FD�

el acceso a su contenido, entendiéndose rechazada cuando hayan transcurrido diez días 

QDWXUDOHV�GHVGH�OD�SXHVWD�D�GLVSRVLFLyQ�GH�OD�QRWL¿FDFLyQ�VLQ�TXH�VH�DFFHGD�D�VX�FRQWHQLGR�

���6L�HO�HQYtR�GH�OD�QRWL¿FDFLyQ�HOHFWUyQLFD�QR�IXHUD�SRVLEOH�SRU�SUREOHPDV�WpFQLFRV��OD�

$GPLQLVWUDFLyQ�JHQHUDO�\�GHO�VHFWRU�S~EOLFR�DXWRQyPLFR�SUDFWLFDUi� OD�QRWL¿FDFLyQ�SRU� ORV�

medios previstos en la normativa reguladora del procedimiento administrativo común.

Artículo 30. Publicidad

1. Se publicarán en el 'LDULR�2¿FLDO�GH�*DOLFLD��'2*���GH�FRQIRUPLGDG�FRQ�OR�HVWDEOH-

FLGR�HQ�HO�DUWtFXOR����GH�OD�/H\����������GH���GH�RFWXEUH��GHO�SURFHGLPLHQWR�DGPLQLVWUDWLYR�
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común, las subvenciones concedidas con sujeción a esta orden indicando el programa y 

HO�FUpGLWR�SUHVXSXHVWDULR�DO�TXH�VH�LPSXWDQ��EHQH¿FLDULR��FDQWLGDG�FRQFHGLGD�\�¿QDOLGDG�GH�

la subvención.

3. Asimismo, serán igualmente objeto de publicidad a través de la página web de la 

&RQVHOOHUtD�GHO�0DU��KWWS���PDU�[XQWD�JDO��� OD�UHODFLyQ�GH�EHQH¿FLDULRV�\�HO� LPSRUWH�GH�ODV�

ayudas concedidas.

Artículo 31. 7UiPLWHV�DGPLQLVWUDWLYRV�SRVWHULRUHV�D�OD�SUHVHQWDFLyQ�GH�ODV�VROLFLWXGHV

Todos los trámites administrativos que las personas interesadas deban realizar durante 

la tramitación de este procedimiento deberán ser realizados electrónicamente accediendo 

a la carpeta del ciudadano de la persona interesada disponible en la sede electrónica de la 

;XQWD�GH�*DOLFLD�

Artículo 32. Transparencia y buen gobierno

���'H�FRQIRUPLGDG�FRQ�HO�DUWtFXOR������E��GH�OD�/H\���������GH����GH�HQHUR��GH�WUDQV-

parencia y buen gobierno de la Comunidad Autónoma de Galicia, y con lo previsto en el 

'HFUHWR�����������GH����GH�MXOLR��SRU�HO�TXH�VH�UHJXODQ�ORV�UHJLVWURV�S~EOLFRV�FUHDGRV�HQ�

ORV�DUWtFXORV����\����GH�OD�/H\���������GH����GH�GLFLHPEUH��GH�SUHVXSXHVWRV�JHQHUDOHV�GH�

OD�&RPXQLGDG�$XWyQRPD�GH�*DOLFLD�SDUD�HO�DxR�������OD�FRQVHOOHUtD�SXEOLFDUi�HQ�VX�SiJLQD�

ZHE�R¿FLDO� OD�UHODFLyQ�GH�ODV�SHUVRQDV�EHQH¿FLDULDV�\�HO� LPSRUWH�GH�ODV�D\XGDV�FRQFHGL-

das. Incluirá, igualmente, las referidas ayudas y las sanciones que, como consecuencia de 

ellas, puedan imponerse en los correspondientes registros públicos, por lo que la presenta-

ción de la solicitud lleva implícita la autorización para el tratamiento necesario de los datos 

GH�ODV�SHUVRQDV�EHQH¿FLDULDV�\�OD�UHIHULGD�SXEOLFLGDG�

���(Q�YLUWXG�GH�OR�GLVSXHVWR�HQ�HO�DUWtFXOR���GH�OD�/H\���������GH����GH�HQHUR��GH�WUDQV-

SDUHQFLD�\�EXHQ�JRELHUQR��ODV�SHUVRQDV�ItVLFDV�\�MXUtGLFDV�EHQH¿FLDULDV�GH�VXEYHQFLRQHV�

están obligadas a suministrar a la Administración, al organismo o entidad de las previstas 

HQ�HO�DUWtFXOR�����GH�OD�/H\��������D�OD�TXH�VH�HQFXHQWUHQ�YLQFXODGDV��SUHYLR�UHTXHULPLHQWR��

toda la información necesaria para el cumplimiento por aquella de las obligaciones previs-

tas en el título I de la citada ley.

3. Por otra parte y, de conformidad con previsto en los artículos 17.3.b) y 20.8.a) de la 

Ley 38/2003, de 17 de noviembre, general de subvenciones, se tramitará a la Base de da-

tos nacional de subvenciones la información requerida por ésta, el texto de la convocatoria 

para su publicación en la citada base y su extracto en el 'LDULR�2¿FLDO�GH�*DOLFLD�
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Artículo 33. 6HUYLFLR�1DFLRQDO�GH�&RRUGLQDFLyQ�$QWLIUDXGH

Cualquier persona que tenga conocimiento de hechos que puedan ser constitutivos de 

IUDXGH�R�LUUHJXODULGDG�HQ�UHODFLyQ�FRQ�SUR\HFWRV�X�RSHUDFLRQHV�¿QDQFLDGRV�WRWDO�R�SDUFLDO-

mente con cargo a fondos procedentes de la Unión Europea en el marco de la presente 

&9(�'2*��PIEFVRM���WI���FX��T[G����IXOTD�]�I��'2*�Q~P�����PDUWHV�����GH�HQHUR�GH�

����� 3iJ�� ����� ,661����������'HSyVLWR� OHJDO� &���������� KWWS���ZZZ�[XQWD�JDO�GLDULR�

R¿FLDO�JDOLFLD�FRQYRFDWRULD��SRGUi�SRQHU�GLFKRV�KHFKRV�HQ�FRQRFLPLHQWR�GHO�6HUYLFLR�1DFLR-

nal de Coordinación Antifraude en la Intervención General de la Administración del Estado, 

por medios electrónicos a través del canal habilitado para el efecto por dicho servicio en la 

GLUHFFLyQ� ZHE� KWWS���ZZZ�LJDH�SDS�PLQKDIS�JRE�HV�VLWLRV�LJDH�HV�(6�3DJLQDV�GHQDQ�DVS[��

y en los términos establecidos en la Comunicación 1/2017, de 3 de abril, que se puede 

FRQVXOWDU�HQ� OD�GLUHFFLyQ�ZHE�KWWS���ZZZ�LJDH�SDS�PLQKDIS�JRE�HV�VLWLRV�LJDH�HV�(6�VQFD�

'RFXPHQWV�&RPXQLFDFLRQ61&$����������&DQDOGHQXQFLDV�SGI

Disposición adicional. ,QIRUPDFLyQ�EiVLFD�VREUH�SURWHFFLyQ�GH�GDWRV�SHUVRQDOHV

Los datos personales recogidos en este procedemiento serán tratados en su condición 

GH�UHVSRQVDEOH�SRU�OD�;XQWD�GH�*DOLFLD�&RQVHOOHUtD�GHO�0DU�FRQ�ODV�¿QDOLGDGHV�GH�OOHYDU�D�

cabo la tramitación administrativa que se derive de la gestión de este procedimiento y la 

actualización de la información y contenidos de la carpeta ciudadana.

El tratamiento de los datos se basará en el cumplimiento de un cometido de interés públi-

FR�R�HQ�HO�HMHUFLFLR�GH�SRGHUHV�S~EOLFRV��FRQIRUPH�D�OD�QRUPDWLYD�UHFRJLGD�HQ�OD�¿FKD�GHO�SUR-

cedimiento incluida en la Guía de procedimientos y servicios, en el propio formulario anexo 

\�HQ�ODV�UHIHUHQFLDV�UHFRJLGDV�HQ�KWWSV���ZZZ�[XQWD�JDO�LQIRUPDFLyQ�[HUDO�SURWHFFLyQ�GDWRV��

Con todo, determinados tratamientos podrán fundamentarse en el consentimiento de las per-

VRQDV�LQWHUHVDGDV��UHÀHMiQGRVH�HVWD�FLUFXQVWDQFLD�HQ�HO�IRUPXODULR�LQGLFDGR�

Los datos serán comunicados a las administraciones públicas en el ejercicio de sus 

competencias, cuando sea necesario para la tramitación y resolución de sus procedimien-

tos o para que los ciudadanos puedan acceder de forma integral a la información relativa a 

XQD�PDWHULD��&RQ�HO�¿Q�GH�GDUOH�OD�SXEOLFLGDG�H[LJLGD�DO�SURFHGLPLHQWR��ORV�GDWRV�LGHQWL¿FD-

tivos de las personas interesadas serán publicados conforme a lo descrito en la presente 

norma reguladora a través de los distintos medios de comunicación de los que dispone la 

;XQWD�GH�*DOLFLD�FRPR�GLDULRV�R¿FLDOHV�R�SiJLQDV�ZHE�

/DV�SHUVRQDV�LQWHUHVDGDV�SRGUiQ�DFFHGHU��UHFWL¿FDU�\�VXSULPLU�VXV�GDWRV��DVt�FRPR�HMHU-

FHU�RWURV�GHUHFKRV�R�UHWLUDU�VX�FRQVHQWLPLHQWR��D�WUDYpV�GH�OD�VHGH�HOHFWUyQLFD�GH�OD�;XQWD�
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de Galicia o presencialmente en los lugares y registros establecidos en la normativa regula-

dora del procedimiento administrativo común, según se explicita en la información adicional 

UHFRJLGD�HQ�KWWSV���ZZZ�[XQWD�JDO�SURWHFFLyQ�GDWRV�SHUVRDLV�

Disposición derogatoria

4XHGD�GHURJDGD�OD�2UGHQ�GH���GH�DJRVWR�GH������SRU�OD�TXH�VH�HVWDEOHFHQ�ODV�EDVHV�

UHJXODGRUDV�JHQHUDOHV�\�VH�FRQYRFDQ�SDUD�HO�DxR�������HQ�UpJLPHQ�GH�FRQFXUUHQFLD�FRPSH-

WLWLYD��D\XGDV�D�SUR\HFWRV�FROHFWLYRV��¿QDQFLDGRV�SRU�HO�)RQGR�(XURSHR�0DUtWLPR�\�GH�3HVFD�

(FEMP), que contribuyan a la protección y recuperación de la biodiversidad marina a través 

de una mejor gestión y conservación de los recursos marinos y de sus ecosistemas, así como 

al fomento de la sensibilización ambiental. No obstante, a los procedimientos derivados de 

solicitudes presentadas al amparo de dicha orden les serán aplicables sus disposiciones.

Disposición transitoria primera

Con vigencia exclusiva para la convocatoria del año 2018, serán subvencionables los 

JDVWRV�UHDOL]DGRV�HQWUH�HO���GH� MXOLR�GH������\�HO����GH� MXQLR�GH�������1R�REVWDQWH�� ODV�

RSHUDFLRQHV�QR�VH�VHOHFFLRQDUiQ�SDUD�UHFLELU�D\XGD�GHO�)(03�VL�¿QDOL]DURQ�PDWHULDOPHQWH�

R�VH�HMHFXWDURQ�tQWHJUDPHQWH�DQWHV�GH�TXH�HO�EHQH¿FLDULR�SUHVHQWH�OD�VROLFLWXG�GH�D\XGD�

'LVSRVLFLyQ�¿QDO�SULPHUD

En todo lo no previsto en esta orden se observará lo dispuesto en la normativa mencio-

nada en el artículo 2 (marco normativo).

'LVSRVLFLyQ�¿QDO�VHJXQGD

 Se faculta a la Dirección General de Desarrollo Pesquero para dictar las resoluciones 

necesarias para el desarrollo y aplicación de esta orden.

'LVSRVLFLyQ�¿QDO�WHUFHUD

Esta orden producirá efectos desde el día siguiente al de su publicación en el Diario 

2¿FLDO�GH�*DOLFLD.

Santiago de Compostela, 7 de septiembre de 2018

Rosa María Quintana Carballo 

Conselleira del Mar
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ANEXO I

PROCEDIMIENTO

AYUDAS PARA PROYECTOS COLECTIVOS QUE CONTRIBUYAN A LA PROTECCIÓN Y 
RECUPERACIÓN DE LA BIODIVERSIDAD MARINA A TRAVÉS DE UNA MEJOR GESTIÓN 
Y CONSERVACIÓN DE LOS RECURSOS MARINOS Y DE SUS ECOSISTEMAS, ASÍ COMO 
AL FOMENTO DE LA SENSIBILIZACIÓN AMBIENTAL

CÓDIGO DEL PROCEDIMIENTO

PE209C

DOCUMENTO

SOLICITUD

DATOS DE LA ENTIDAD SOLICITANTE
RAZÓN SOCIAL NIF

TIPO DE VÍA NOMBRE DE LA VÍA NÚMERO BLOQUE PISO PUERTA

PARROQUIA LUGAR

CP PROVINCIA AYUNTAMIENTO LOCALIDAD

TELÉFONO FAX CORREO ELECTRÓNICO

Y, EN SU REPRESENTACIÓN (deberá acreditarse la representación fehaciente por cualquier medio válido en derecho)

NIFNOMBRE/RAZÓN SOCIAL PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

DATOS A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN

TELÉFONO MÓVIL CORREO ELECTRÓNICO

Todas las notificaciones a las personas interesadas se realizarán sólo por medios electrónicos a través del Sistema de notificación electrónica de 
Galicia-Notifica.gal, https://notifica.xunta.gal. 
Sólo se podrá acceder a la notificación con el certificado electrónico asociado al NIF de la persona indicada. 
Se enviarán avisos de puesta a disposición de la notificación al correo electrónico y/o teléfono móvil facilitados a continuación:

Notifíquese a: Entidad solicitante Persona o entidad representante

DATOS BANCARIOS

Declaro, bajo mi responsabilidad, que son ciertos los datos consignados relativos a la cuenta bancaria indicada.

TITULAR DE LA CUENTA NÚMERO DE LA CUENTA BANCARIA (24 DÍGITOS)

IBAN

DATOS PROPIOS DEL PROCEDIMIENTO

PROYECTO INDIVIDUAL PROYECTO CONJUNTO

DENOMINACIÓN DEL PROYECTO COLECTIVO (artículo 6 de las bases reguladoras) IMPORTE SOLICITADO

Actuación cofinanciada en  un 75 % por el FEMP [Prioridad 1 – OE1.b) – medida 121]

Este formulario sólo podrá presentarse en 
las formas previstas en su norma reguladorahttps://sede.xunta.gal
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ANEXO I 
(continuación)

Este formulario sólo podrá presentarse en 
las formas previstas en su norma reguladorahttps://sede.xunta.gal

DOCUMENTACIÓN QUE SE PRESENTA O YA PRESENTADA CON ANTERIORIDAD
Certificación del órgano competente en que se acredite el desempeño actual del cargo por parte de la persona firmante y se especifique el 
acuerdo por el que se concede la autorización para formalizar la solicitud a la persona firmante.

Proyecto para el que se solicita la subvención.

De acuerdo con el presupuesto del proyecto para el cual se solicita la subvención:

Presupuesto detallado de cada una de las acciones propuestas.

Documentación justificativa de los costes (presupuestos, contratos, facturas proforma, etc.).

Acreditación de las tres ofertas y justificación de la seleccionada, en su caso.

LA PERSONA SOLICITANTE O REPRESENTANTE DECLARA

1. Que en relación con otras ayudas concedidas o solicitadas:

No solicitó ni se le concedió ninguna otra ayuda para este mismo proyecto o conceptos para los que solicita esta subvención.

Sí solicitó y/o se le concedieron otras ayudas para este mismo proyecto o conceptos para los que solicita esta subvención, que son las que a 
continuación se relacionan:

ORGANISMOS AÑO

Otras fuentes de financiación para el proyecto:

RECURSOS PROPIOS (IMPORTE) PRÉSTAMOS (IMPORTE)

ENTIDAD

OTROS (ESPECIFICAR)

2. Que no está incursa en ninguno de los supuestos de incompatibilidad de la Ley 3/2015, de 30 de marzo, reguladora del ejercicio del alto 
cargo de la Administración general del Estado, de la Ley 1/2016, de 18 de enero, de transparencia y buen gobierno, de la Ley 53/1984, de 26 
de diciembre, de incompatibilidades del personal al servicio de las administraciones públicas, ni desempeñó ninguno de los cargos electivos 
regulados en la Ley orgánica 5/1985, de 19 de junio, del régimen electoral general. 

3. Que todos los datos contenidos en esta solicitud y en los documentos que se aportan son ciertos. 

  

Y QUE LA ENTIDAD QUE REPRESENTA: 

a) Cumple los requisitos para obtener la condición de entidad beneficiara según lo dispuesto en el artículo 10 de la Ley 9/2007, de 13 de junio, 
de subvenciones de Galicia. 

b) No se encuentran en ninguno de los supuestos establecidos en el punto 1 del artículo 10 del Reglamento (UE) nº 508/2014 del Parlamento 
Europeo y del Consejo, de 15 de mayo, es decir: 

   1º. No  haber  cometido  infracción  grave  conforme  el  artículo  42 del Reglamento (CE) nº 1005/2008 o el artículo 90.1 del Reglamento (CE) 
nº 1224/2009.                                                                                                                                                                                                   
   2º. No haber estado involucradas en la explotación, gestión o propiedad de buques pesqueros incluidos en la lista de buques INDR de la Unión 
recogida en el artículo 40.3 del Reglamento (CE) nº 1005/2008 o de buques que enarbolen pabellón de países considerados terceros países no 
cooperantes según se establece en su artículo 33. 

   3º. No haber cometido infracciones graves de la política pesquera común (PPC). 

   4º. No haber cometido fraude en el marco del Fondo Europeo de Pesca (FEP) o Fondo Europeo Marítimo y de Pesca (FEMP). 

c) No haber sido sancionada con la imposibilidad de obtener préstamos, subvenciones, o ayudas públicas, de acuerdo con lo previsto en el título V 
de la Ley 3/2001, de 26 de marzo, de pesca marítima del Estado, y del título XIV de la Ley 11/2008, de 3 de diciembre, de pesca de Galicia. 
d) Haber cumplido las obligaciones establecidas en los artículos 55 y 58 o las obligaciones de constitución de los órganos rectores recogidas en 
las secciones 3ª y 4ª del capítulo IX del Decreto 8/2014, de 16 de enero, que regula las cofradías de pescadores de Galicia y sus federaciones, 
tal y como señala la disposición adicional segunda del mismo decreto. 

e) No ser una empresa en crisis según la definición y condiciones establecidas en las directrices comunitarias sobre ayudas estatales de 
salvamento y reestructuración de empresas en crisis (2014/C246/01). 

f) El conjunto de todas las solicitudes solicitadas o concedidas para la misma finalidad de las distintas administraciones públicas competentes. 
 
La presentación de la solicitud de subvención comportará la autorización al órgano gestor para realizar las comprobaciones oportunas que 
acrediten la veracidad de las declaraciones anteriores por cualquier medio o registro disponible.
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ANEXO I 
(continuación)

DOCUMENTACIÓN QUE SE PRESENTA O YA PRESENTADA CON ANTERIORIDAD (continuación)
Sólo para solicitudes conjuntas:

Declaración responsable sobre las fuentes de financiación previstas para cada una de las acciones (anexo III).

Declaración responsable de no estar incursa en ninguna prohibición para obtener la condición de persona beneficiaria de 
subvenciones (anexo III).

Acuerdo de nombramiento de la persona representante o apoderada única a efectos de la subvención. 

Acuerdo de distribución entre las personas solicitantes de los compromisos que corresponda ejecutar y del importe de la 
subvención solicitada para cada uno de ellas. 

ÓRGANO  CÓD. PROC.  AÑO

Copia de los estatutos si la persona solicitante no es una cofradía de pescadores o 
una federación de cofradías.

COMPROBACIÓN DE DATOS

Los documentos relacionados serán objeto de consulta a las administraciones públicas.

NIF de la entidad solicitante.

DNI/NIE de la persona representante.

Certificado de estar al corriente del pago de deberes tributarios con la AEAT.

Certificado de estar al corriente del pago con la Seguridad Social.

Certificado de estar al corriente del pago de deberes tributarios con la Atriga.

INFORMACIÓN BÁSICA SOBRE PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES

Responsable del tratamiento Xunta de Galicia. Consellería o entidad a la que se dirige esta solicitud, escrito o comunicación. 

Finalidades del tratamiento
La tramitación administrativa que se derive de la gestión de este formulario y la actualización de la 
información y contenidos de la carpeta del ciudadano.

Legitimación para el tratamiento

El cumplimiento de una tarea de interés público o el ejercicio de poderes públicos según la normativa 
recogida en el formulario, en la página https://www.xunta.gal/informacion-xeral-proteccion-datos y en la 
ficha del procedimiento en la Guía de procedimientos y servicios. Consentimiento de las personas 
interesadas, cuando corresponda.

Personas destinatarias de los 
datos

Las administraciones públicas en el ejercicio de sus competencias, cuando sea necesario para la tramitación 
y resolución de sus procedimientos o para que las personas interesadas puedan acceder de forma integral a 
la información relativa a una materia.

Ejercicio de derechos
Las personas interesadas podrán acceder, rectificar y suprimir sus datos, así como ejercer otros derechos a 
través de la sede electrónica de la Xunta de Galicia o en los lugares y registros establecidos en la normativa 
reguladora del procedimiento administrativo común.

Contacto delegado de protección 
de datos y más información

https://www.xunta.gal/proteccion-datos-persoais

Actualización normativa: en el caso de existir diferentes referencias normativas en materia de protección de datos personales en este 
procedimiento, prevalecerán en todo caso aquellas relativas al Reglamento general de protección de datos.

LEGISLACIÓN APLICABLE
Orden de 7 de septiembre de 2018 por la que se establecen las bases reguladoras generales y se convocan para el año 2018, en régimen de 
concurrencia competitiva, ayudas a proyectos colectivos, financiados por el Fondo Europeo Marítimo y de Pesca (FEMP), que contribuyan a la 
protección y recuperación de la biodiversidad marina a través de una mejor gestión y conservación de los recursos marinos y de sus 
ecosistemas, así como al fomento de la sensibilización ambiental.

FIRMA DE LA PERSONA REPRESENTANTE

Lugar y fecha

, de de

Dirección General de Desarrollo Pesquero Este formulario sólo podrá presentarse en 
las formas previstas en su norma reguladorahttps://sede.xunta.gal
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ANEXO II

PRESUPUESTO DEL PROYECTO

DENOMINACIÓN DEL PROYECTO COLECTIVO (PROCEDIMIENTO PE209C)

CONTRATACIÓN DE PERSONAL

PUESTO DE TRABAJO CATEGORÍA Nº EFECTIVOS MESES SUELDO NETO IRPF
SEGURIDAD 

SOCIAL
TOTAL 

INDIVIDUAL
TOTAL

2018

2019

TOTAL 

              

EMPRESAS DE SERVICIOS, PROFESIONALES OTROS GASTOS (EQUIPAMIENTO, MATERIAL, ...)

CONCEPTO MESES IMPORTE
(1) CONCEPTO IMPORTE

(1)

2018 2018

2019 2019

TOTAL TOTAL

TOTAL PRESUPUESTO

2018 2019 TOTAL

IMPORTE

(1) Los importes deben indicarse sin IVA

DATOS DE LA ENTIDAD SOLICITANTE
RAZÓN SOCIAL NIF

Y, EN SU REPRESENTACIÓN
NIFNOMBRE/RAZÓN SOCIAL PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

Este formulario sólo podrá presentarse en 
las formas previstas en su norma reguladorahttps://sede.xunta.gal

FIRMA DE LA PERSONA REPRESENTANTE

Lugar y fecha

, de de

Dirección General de Desarrollo Pesquero
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ANEXO III

DECLARACIÓN DE FINANCIACIÓN DEL PROYECTO Y DECLARACIÓN RESPONSABLE DE NO ESTAR INCURSO EN PROHIBICIÓN PARA 
OBTENER LA CONDICIÓN DE BENEFICIARIO DE SUBVENCIONES (para cada miembro integrante de solicitudes conjuntas)

DATOS DE LA ENTIDAD QUE FIRMA
RAZÓN SOCIAL NIF

Y, EN SU REPRESENTACIÓN
NIFNOMBRE/RAZÓN SOCIAL PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

DATOS DEL PROYECTO COLECTIVO DE GESTIÓN PESQUERA PARA EL QUE SE SOLICITA LA SUBVENCIÓN

DENOMINACIÓN DEL PROYECTO COLECTIVO (PROCEDIMIENTO PE209C)

TIPO DE AYUDA: IMPORTE:

CONVOCATORIA EN EL DIARIO OFICIAL: FECHA DE CONVOCATORIA: FECHA DE RESOLUCIÓN:

ENTIDAD CONCEDENTE:

DECLARA BAJO SU RESPONSABILIDAD que son ciertos los datos que abajo figuran acerca de la financiación del proyecto: 
AYUDAS SOLICITADAS:

No he solicitado ninguna otra ayuda para este mismo proyecto

Sí he solicitado ayuda para este mismo proyecto

TIPO DE AYUDA: IMPORTE:

CONVOCATORIA EN EL DIARIO OFICIAL: FECHA DE CONVOCATORIA: FECHA DE SOLICITUD:

ENTIDAD CONCEDENTE:

AYUDAS CONCEDIDAS:

No se me ha concedido ninguna otra ayuda para este mismo proyecto

Sí se me ha concedido ayuda para este mismo proyecto

OTRAS FUENTES DE FINANCIACIÓN PARA EL PROYECTO:

RECURSOS PROPIOS (IMPORTE) PRÉSTAMOS (IMPORTE)

ENTIDAD

OTROS (ESPECIFICAR)

- Que no está incursa en ninguno de los supuestos de incompatibilidad de la Ley 3/2015, de 30 de marzo, reguladora del ejercicio del alto cargo de la 
Administración general del Estado, de la Ley 1/2016, de 18 de enero, de transparencia y buen gobierno, de la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, de 
incompatibilidades del personal al servicio de las administraciones públicas, ni desempeñó ninguno de los cargos electivos regulados en la Ley 
orgánica 5/1985, de 19 de junio, del régimen electoral general. 
  
Y QUE LA ENTIDAD QUE REPRESENTA 
1. No está incursa en ninguna de las circunstancias previstas en el artículo 13 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, general de subvenciones. 
2. No está incursa en ninguna clase de inhabilitación para la obtención de ayudas previstas en los apartados 2 y 3 del artículo 10 de la Ley 9/2007, de 13 
de junio, de subvenciones de Galicia. 
3. Está al corriente en los pagos de obligaciones por reintegro de subvenciones, conforme al artículo 10.2.g) de la Ley 9/2007, de 13 de junio, de 
subvenciones de Galicia, y el artículo 9 del Reglamento de subvenciones de Galicia, aprobado por el Decreto 11/2009, de 8 de enero, por el que se 
aprueba el Reglamento de la Ley 9/2007, de 13 de junio, de subvenciones de Galicia. 
4. No fue sancionada con la imposibilidad de obtener préstamos, subvenciones o ayudas públicas, de acuerdo con lo previsto en el título V de la 
Ley 3/2001, de 26 de marzo, de pesca marítima del Estado, y del título XIV de la Ley 11/2008, de 3 de diciembre, de pesca de Galicia. 
5. No cometió ningún fraude en el marco del FEP o del FEMP con arreglo al apartado 3 del artículo 10 del Reglamento (UE) nº 508/2014 y confirma que 
cumplen todos los criterios enumerados en el apartado 1 de dicho artículo 10. 
 
Autorizo a la Consellería del Mar para consultar cualquier medio o registro disponible para asegurarse de la veracidad de las declaraciones anteriores. 
Esta autorización se extenderá, en su caso, hasta los 5 años siguientes al pago final de la ayuda.

FIRMA DE LA PERSONA REPRESENTANTE

Lugar y fecha

, de de

Dirección General de Desarrollo Pesquero
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ANEXO IV

MODELO DE ACEPTACIÓN O RENUNCIA

DATOS DE LA ENTIDAD SOLICITANTE
RAZÓN SOCIAL NIF

Y, EN SU REPRESENTACIÓN
NIFNOMBRE/RAZÓN SOCIAL PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

DATOS DEL PROYECTO COLECTIVO
CÓDIGO EXPEDIENTE DENOMINACIÓN DEL PROYECTO

MANIFIESTA:
Que, recibida la notificación con el texto íntegro de la resolución de concesión de ayuda de acuerdo con la Orden de 7 de septiembre de 2018, 
por la que se establecen las bases reguladoras generales y se convocan para el año 2018, en régimen de concurrencia competitiva, ayudas a 
proyectos colectivos, financiados por el Fondo Europeo Marítimo y de Pesca (FEMP), que contribuyan a la protección y recuperación de la 
biodiversidad marina a través de una mejor gestión y conservación de los recursos marinos y de sus ecosistemas, así como al fomento de la 
sensibilización ambiental.

DECLARA:

Que ACEPTA LA AYUDA en los términos y condiciones señalados en la resolución y se compromete a cumplir todas las obligaciones  exigidas a 
los beneficiarios en la orden de bases reguladoras generales y de convocatoria y en las demás normas de aplicación.

Que RECHAZA LA AYUDA.

FIRMA DE LA PERSONA REPRESENTANTE

Lugar y fecha

, de de

Dirección General de Desarrollo Pesquero
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ANEXO V

DECLARACIÓN DE OTRAS AYUDAS Y DEL MANTENIMIENTO DE LOS REQUISITOS PARA SER BENEFICIARIO

DATOS DE LA ENTIDAD SOLICITANTE
RAZÓN SOCIAL NIF

Y, EN SU REPRESENTACIÓN
NIFNOMBRE/RAZÓN SOCIAL PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

DATOS DEL PROYECTO COLECTIVO DE GESTIÓN PESQUERA PARA EL QUE SE SOLICITA LA SUBVENCIÓN
CÓDIGO EXPEDIENTE DENOMINACIÓN DEL PROYECTO

Dirección General de Desarrollo Pesquero

TIPO DE AYUDA: IMPORTE:

CONVOCATORIA EN EL DIARIO OFICIAL: FECHA DE CONVOCATORIA: FECHA DE RESOLUCIÓN:

ENTIDAD CONCEDENTE:

DECLARA BAJO SU RESPONSABILIDAD que son ciertos los datos que abajo figuran acerca de la financiación del proyecto: 
AYUDAS SOLICITADAS:

No he solicitado ninguna otra ayuda para este mismo proyecto

Sí he solicitado ayuda para este mismo proyecto

TIPO DE AYUDA: IMPORTE:

CONVOCATORIA EN EL DIARIO OFICIAL: FECHA DE CONVOCATORIA: FECHA DE SOLICITUD:

ENTIDAD CONCEDENTE:

AYUDAS CONCEDIDAS:

No se me ha concedido ninguna otra ayuda para este mismo proyecto

Sí se me ha concedido ayuda para este mismo proyecto

Asimismo, se compromete a comunicar inmediatamente cuantas ayudas solicite y/o obtenga para las mismas actuaciones de otras 
administraciones públicas o de otros entes públicos, nacionales o internacionales, a partir de la fecha de esta declaración. 
 
Y DECLARA QUE LA ENTIDAD QUE REPRESENTA MANTIENE LOS REQUISITOS PARA SER BENEFICIARIA

FIRMA DE LA PERSONA REPRESENTANTE

Lugar y fecha

, de de
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